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DISPOSICIONES GENERALES  
 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 
Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, 
Dª. Kissy Chandiramani Ramesh, por el que se amplía el crédito de 
la Línea 1 del "PROGRAMA CEUTA RESISTE" en 69.214,80 
euros para la prórroga de las ayudas al sector del ocio nocturno en 
el 1er trimestre de 2021, con cargo al Eje 3 del P.O. FEDER para 
Ceuta 2014-2020, incluido en el Estado de Previsión de Gastos e 
Ingresos de PROCESA. 
 

AUTORIDADES Y PERSONAL 
 
OASTCE.-Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Fun-
ción Pública, Dª. Kissy Chandiramani Ramesh, de fecha 29 de mar-
zo de 2021, por el que se aprueban las Bases y Convocatoria para la 
provisión de 6 plazas de Administrativo del Organismo Autónomo 
Servicios Tributarios de Ceuta, por el sistema de concurso-
oposición por promoción interna. 
 
Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, 
Dª. Kissy Chandiramani Ramesh, por el que se aprueba la lista pro-
visional de aspirantes admitidos y excluidos a la convocatoria para 
la provisión de 2 plazas de Técnico Intermedio de Biblioteca, me-
diante el sistema de concurso-oposición, por turno libre. 
 
Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública 
de la Ciudad de Ceuta, de 29 de marzo de 2021, por el que se hace 
pública la lista definitiva de aprobados de la convocatoria para la 
provisión de 1 plaza de Gestor de Juventud, mediante el sistema de 
concurso-oposición, por turno libre. 
 
Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública 
de la Ciudad de Ceuta, de 25 de marzo de 2021, por el que se nom-
bra a D. Emilio Torres Vallejo como funcionario de carrera en la 
plaza de Cocinero de 1ª. 
 
Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública 
de la Ciudad de Ceuta, de 29 de marzo de 2021, por el que se nom-
bra a D. Rogelio Sola García como funcionario de carrera en la 
plaza de Jefe del Parque Móvil. 
 
Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, 
Dª. Kissy Chandiramani Ramesh, por el que se aprueba la lista pro-
visional de aspirantes admitidos y excluidos a la convocatoria para 
la provisión de 6 plazas de Administrativo de la Ciudad de Ceuta, 
mediante el sistema de concurso-oposición, por turno libre. 
 
Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, 
Dª. Kissy Chandiramani Ramesh, por el que se aprueba la lista pro-
visional de aspirante admitidos y excluidos de la convocatoria para 
la provisión de 2 plazas de Ayudantes de Biblioteca de la Ciudad 
de Ceuta, mediante el sistema de concurso-oposición, por turno 
libre. 
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Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, 
Dª. Kissy Chandiramani Ramesh, por el que se aprueba la lista pro-
visional de aspirantes admitidos y excluidos a la convocatoria para 
la provisión de 1 plaza de Recitador/a de la Ciudad de Ceuta, me-
diante el sistema de concurso-oposición, por turno libre. 
 
Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, 
Dª. Kissy Chandiramani Ramesh, por el que se aprueba la lista pro-
visional de aspirantes admitidos y excluidos a la convocatoria para 
la provisión de 3 plazas de Operario de Limpieza de Alcantarillado 
de la Ciudad de Ceuta, mediante el sistema de concurso-oposición, 
por turno libre. 
 
Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, 
Dª. Kissy Chandiramani Ramesh, por el que se aprueba las Bases 
de la convocatoria para la provisión de 1 puesto de trabajo de Jefe 
de Negociado de Medio Ambiente de la Ciudad de Ceuta, mediante 
el sistema de concurso de méritos. 
 
Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, 
Dª. Kissy Chandiramani Ramesh, por el que se aprueba las Bases 
de la convocatoria para la provisión de 1 puesto de trabajo de Jefe 
de Negociado de Patrimonio Cultural de la Ciudad de Ceuta, me-
diante el sistema de concurso de méritos 
 
Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, 
Dª. Kissy Chandiramani Ramesh, por el que se aprueba las Bases 
de la convocatoria para la provisión de 1 puesto de trabajo de Auxi-
liar Administrativo para la Consejería de Servicios Sociales, me-
diante el sistema de concurso de méritos. 
 
Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, 
Dª. Kissy Chandiramani Ramesh, por el que se aprueba las Bases 
de la convocatoria para la provisión de 1 puesto de trabajo de Auxi-
liar Administrativo para la Consejería de Hacienda, Economía y 
Función Pública (Servicio de Prevención de Riesgos Laborales) de 
la Ciudad de Ceuta, mediante el sistema de concurso de méritos. 
 
Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, 
Dª. Kissy Chandiramani Ramesh, por el que se aprueba la Bases de 
la convocatoria para la provisión de 2 puestos de trabajo de Auxi-
liar Administrativo para la Consejería de Fomento y Turismo 
(Negociado de Registro e Información) de la Ciudad de Ceuta, me-
diante el sistema de concurso de méritos. 
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DISPOSICIONES GENERALES  
 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 

227.- DECRETO de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, por el que se amplía el crédito de la Línea 1 del 

“PROGRAMA CEUTA RESISTE” en 69.214,80 euros para la prórroga de las ayudas al sector del ocio nocturno en el primer 
trimestre de 2021, con cargo al eje 3 del Programa Operativo FEDER para Ceuta 2014-2020, incluido en el Estado de Previsión 
de Gastos e Ingresos de PROCESA. 

 
ANTECEDENTES 

 
Mediante Decreto de la Consejería de Hacienda, Economía y Función Pública, de fecha 24 de abril de 2020, publicado en el BOCCE nº 
37 extraordinario de 27 de abril de 2020, se aprobaron la convocatoria y las bases reguladoras de la concesión de subvenciones a em-
presas y autónomos con problemas de liquidez, como ayuda de emergencia para responder al impacto económico del covid-19 en Ceu-
ta, bajo la denominación de “PROGRAMA CEUTA RESISTE”, así como el encargo a PROCESA SOCIEDAD DE DESARROLLO 
DE CEUTA S.A. de la tramitación del procedimiento de dicho régimen de ayudas, con sometimiento a la vigente normativa de subven-
ciones. 
 
Con fecha 19 de octubre de 2020, se emitió Resolución de la Presidencia de PROCESA por la que se aprobaba, previo informe emitido 
por la Dirección, prorrogar las ayudas mensuales concedidas a las empresas del ocio nocturno con cargo a la Línea 1 del Programa Ceu-
ta Resiste, siempre que los establecimientos permaneciesen cerrados, desde el 16 de agosto hasta el 31 de diciembre de 2020, conforme 
a la relación que figuraba en el citado informe. 
 
Mediante el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, se declara por el Gobierno de España un nuevo estado de alarma para contener la 
propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, con entrada en vigor el mismo día, y posteriormente prorrogado por el Real 
Decreto 956/2020, de 3 de noviembre, hasta las 00:00 horas del día 9 de mayo de 2021. Entre las medidas contempladas en el mismo, 
figura la limitación de la libertad de circulación de las personas en horario nocturno (de 23:00 a 06:00 horas), pudiendo las Comunida-
des y Ciudades Autónomas adelantar o retrasar una hora el comienzo y la finalización de dicha limitación. En cualquier caso, es obvio 
que dichos horarios imposibilitan la apertura de los locales de ocio nocturno. 
 
Los Decretos que, en aplicación de la habilitación concedida por el Real Decreto al Presidente de la Ciudad como autoridad delegada, 
han sido emitidos desde el 28 de octubre de 2020 hasta el 19 de marzo de 2021 (finalizando la eficacia de este último el 11 de abril de 
2021), en ningún caso han supuesto la no aplicación de la limitación de la libertad de circulación en horario nocturno establecida en 
Real Decreto. 
 
En consecuencia, sigue siendo válida para el primer trimestre de 2021 la razón que justificó la prórroga de las ayudas del Programa 
Ceuta Resiste para el sector del ocio nocturno hasta el 31 de diciembre de 2020, esto es, la existencia de medidas de efecto equivalente 
a las previstas en el estado de alarma que se decretó el 14 de marzo de 2020. 
 
La Línea 1 del Programa Ceuta Resiste ya ha agotado el crédito presupuestario aprobado (8 millones de euros), por cuanto, aplicando lo 
previsto en las bases reguladoras, tras la indicada reserva para la prórroga del ocio nocturno, se procedió a distribuir proporcionalmente 
el resto de la ayuda. En consecuencia, es necesario ampliar el crédito de la Línea 1 en 69.214,80 euros. 
 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 
Conforme al Decreto de la Presidencia de la Ciudad de Ceuta, de 8 de octubre de 2020 (Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta ordinario 
nº 6034, de 13 de octubre de 2020), por el que se modifica la organización funcional de la Ciudad Autónoma de Ceuta, figuran entre las 
competencias de la Consejería de Hacienda, Economía y Función Pública las relativas a: 
 

• Ejecución y control del Presupuesto de la Ciudad Autónoma de Ceuta 

• Sociedad Pública de Desarrollo de Ceuta, S.A., (PROCESA)  
 

Con base en los antecedentes y fundamentos jurídicos expuestos, y en uso de las atribuciones que me confiere el citado Decreto de la 
Presidencia de la Ciudad de Ceuta, HE RESUELTO: 
 
Primero. Ampliar el crédito de la Línea 1 del PROGRAMA CEUTA RESISTE en 69.214,80 euros para la prórroga de las ayudas al 
sector del ocio nocturno en el primer trimestre de 2021, con cargo al eje 3 del Programa Operativo FEDER para Ceuta 2014-2020, in-
cluido en el Estado de Previsión de Gastos e Ingresos de PROCESA. 
 
Segundo. Ordenar la publicación de este Decreto en el BOCCE, en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, y en las páginas web 
de la Ciudad y de PROCESA. 
Contra el presente DECRETO podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que la dictó, en el plazo de un 
mes a contar desde su publicación, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Sin perjuicio de lo anterior, cabrá interponer recurso contencioso administra-
tivo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de la Ciudad de Ceuta, de conformidad con lo previsto en la Ley de 29/1998, de 
13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde su publicación, o 
cualquier otro que se estime oportuno en derecho. 
 
Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada. 
 
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH     MIGUEL ÁNGEL RAGEL CABEZUELO 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA     SECRETARIA GENERAL ACCTAL. 
Y FUNCIÓN PÚBLICA       FECHA 29/03/2021 
FECHA 29/03/2021 
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AUTORIDADES Y PERSONAL 
 

226.-              ANUNCIO 

 
Decreto de la Excma. Sra. Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, Dª. Kissy Chandiramani Ramesh, nú-

mero 3255, de 29/03/2021, por el que se aprueban las Bases y Convocatoria para la provisión seis plazas de Administrativo del 
Organismo Autónomo Servicios Tributarios de Ceuta, por el sistema de concurso oposición por promoción interna.  
 

IDENTIFICACIÓN DEL EXPEDIENTE 
ASUNTO: Aprobación de Bases y convocatoria para la provisión de seis plazas de Administrativo del Organismo Autóno-
mo Servicios Tributarios de Ceuta (OASTCE), por el sistema de concurso oposición por promoción interna. 
ENTIDAD: OASTCE. C.I.F: Q-5100011-E 
EXPTE. NÚM.: 20.491/2021 FECHA INICIO: 26/03/2021 

 
 En la Mesa Sectorial de Negociación de Empleados Públicos de la Ciudad Autónoma de Ceuta, correspondiente al ám-
bito orgánico de Servicios Tributarios de Ceuta y celebrada el 10/03/2021, se ha informado a las organizaciones sindicales de 
las Bases de la convocatoria para cubrir seis plazas de Administrativo del Organismo Autónomo Servicios Tributarios de 
Ceuta, perteneciente a la Escala de Administración General, Subescala Administrativa de Administración General, Grupo C, 
subgrupo C1, mediante el sistema de concurso-oposición por promoción interna, correspondientes a las Ofertas de Empleo Pú-
blico del Organismo Autónomo de los años 2019 (3 plazas) y 2020 (3 plazas), vacantes en la plantilla de funcionarios del mis-
mo. 
 
 En los términos del artículo 18.19 de los Estatutos del Organismo Autónomo Servicios Tributarios de Ceuta, correspon-
de al Presidente del Organismo la aprobación de las Bases para la provisión de las plazas de esta entidad, así como la convocato-
ria de las pruebas selectivas que sean procedentes con arreglo a dichas Bases. 
 La convocatoria se realiza para dar cumplimiento a la Oferta de Empelo Público de la Ciudad de Ceuta para el año 
2019, publicada en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta extraordinario Nº84, de 18 de diciembre de 2019, así como, a la 
Oferta de Empleo Público de la Ciudad de Ceuta para el año 2020, publicada en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta extraor-
dinario Nº 103, de 22 de diciembre de 2020. 
 El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Púbico, regula la promoción interna en el artículo 16.3 apartado c) y establece que “Promoción interna 
vertical, que consiste en el ascenso desde un cuerpo o escala de un Subgrupo, o Grupo de clasificación profesional en el supuesto 
de que éste no tenga Subgrupo, a otro superior, de acuerdo con lo establecido en el artículo 18”. Así el artículo 18 de este teto 
dispone respecto a la promoción interna que “1. La promoción interna se realizará mediante procesos selectivos que garanticen el 
cumplimiento de los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad así como los contemplados en el artículo 55.2 
de este Estatuto. 2. Los funcionarios deberán poseer los requisitos exigidos para el ingreso, tener una antigüedad de, al menos, 
dos años de servicio activo en el inferior Subgrupo, o Grupo de clasificación profesional, en el supuesto de que éste no tenga 
Subgrupo y superar las correspondientes pruebas selectivas”. 
 La regulación de la promoción interna se encuentra en el Título V del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. El siste-
ma para efectuar la promoción interna será el de oposición o concurso-oposición, con sujeción a los principios de igualdad, méri-
to, capacidad y publicidad (artículo 74.1). En el sistema de concurso-oposición la convocatoria podrá fijar una puntuación míni-
ma para acceder a la fase de oposición. En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para su-
perar los ejercicios de la fase de oposición (artículo 74.2). 

Como requisitos de participación se establece que los funcionarios deberán tener una antigüedad de, al menos, dos años 
en el Cuerpo o Escala a que pertenezcan el día de la finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación y po-
seer la titulación y el resto de los requisitos establecidos con carácter general para el acceso al Cuerpo o Escala en el que aspiran 
a ingresar (artículo 76). 
 En los demás aspectos, es decir, en lo no previsto en el Título V, la promoción interna se rige supletoriamente por el 
Título I del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcio-
narios Civiles de la Administración General del Estado. 
 De dicho Título I destacar el artículo 16 regulador del contenido de las convocatorias que exige contener los siguientes 
criterios: número y características de las plazas convocadas; declaración expresa de que no se podrá declarar superado el proceso 
selectivo a un número de aspirantes superior al de plazas convocadas; órgano, centro o unidad administrativa a que deben dirigir-
se las solicitudes de participación; condiciones o requisitos que deben reunir o cumplir los aspirantes; sistema selectivo; pruebas 
selectivas que haya de celebrase y, en su caso, relación de méritos que han de ser tenidos en cuenta en la selección; designación 
del Tribunal calificador; sistema de calificación; programa que ha de regir las pruebas; duración máxima del proceso de celebra-
ción de los ejercicios; orden de actuación de los aspirantes; determinación, en su aso, de las características, duración, plazo máxi-
mo para el comienzo y centro u órgano responsable de la evaluación del periodo de prácticas o curso selectivo. En el mismo sen-
tido se manifiesta el artículo 4 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, debiéndose tener en cuenta las especificidades previstas 
en dicho Real Decreto y no concretadas por el Real Decreto 364/1995 antes mencionado, en cuanto que aquel establece las re-
glas básicas y los programas mínimos del procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local. 

En uso de las atribuciones que me confiere los Decretos de la Presidencia de la Ciudad de Ceuta, de 2 de marzo de 2020 
(BOCCE extraordinario número 19, de 03/03/2020) y 8 de octubre de 2020 (BOCCE número 6034, de 13/10/2020), HE RE-
SUELTO: 

 
1º.- APRUEBENSE las Bases de la convocatoria para cubrir seis plazas de Administrativo del Organismo Autónomo 

Servicios Tributarios de Ceuta, perteneciente a la Escala de Administración General, Subescala Administrativa de Administra-
ción General, Grupo C, subgrupo C1, mediante el sistema de concurso-oposición por promoción interna, correspondientes a las 
Ofertas de Empleo Público de los años 2019 (3 plazas) y 2020 (3 plazas), que a continuación de explicitan: 
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BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE SEIS PLAZAS DE ADMINISTRATIVO DEL ORGA-
NISMO AUTONOMO SERVICIOS TRIBUTARIOS DE CEUTA MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-
OPOSICIÓN POR PROMOCIÓN INTERNA 
 
1. Normas Generales. 
 
1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir seis plazas de Administrativo del Organismo Autónomo Servicios Tributarios de 

Ceuta, perteneciente a la Escala de Administración General, Subescala Administrativa de Administración General, Grupo C, 
subgrupo C1, mediante el sistema de concurso-oposición por promoción interna, correspondiente a las Ofertas de Empleo 
Público del Organismo Autónomo de los años 2019 (3 plazas) y 2020 (3 plazas), vacantes en la plantilla de funcionarios del 
mismo. 

 
1.2 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura en el Anexo I de esta convocatoria. 
 
1.3 A las pruebas que se establecen en la presente convocatoria les será de aplicación el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 

de octubre, la Ley 30/1984, de 2 de agosto-en lo que resulte vigente-, la Ley 7/1985, de 2 de abril, con las modificaciones 
introducidas por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, y las bases de esta convocato-
ria. 

 
2.Proceso Selectivo. 
 
La selección de los aspirantes se realizará a través del sistema de Concurso-Oposición. 

 
2.1 Pruebas Selectivas: 

 
a) Fase de Concurso: No tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de opo-

sición y será previa a la misma. 
 

En dicha fase se valorarán los méritos alegados que sean justificados documentalmente y debidamente compulsados por 
los aspirantes en el momento de presentar la solicitud, con arreglo al baremo establecido en la base 8. 

 
b) Fase de Oposición: Estará integrada por los ejercicios que siguen: 

 
UNICO: Consistirá en la realización de un ejercicio de carácter teórico-práctico a proponer por el Tribunal sobre las mate-
rias recogidas en el Anexo I de esta convocatoria y dirigido a apreciar la capacidad de los aspirantes para llevar a cabo las 
tareas propias de la plaza. 
 

3.Condiciones de los aspirantes. 
 

3.1 Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos: 
 
a. Ser funcionario de carrera en servicio activo de la Ciudad de Ceuta de la escala de Administración General, Subescala 

Auxiliar de Administración General, adscrito al Organismo Autónomo Servicios Tributarios de Ceuta, o funcionario 
propio de dicho Organismo, en ambos casos integrados en el Grupo C, Subgrupo C2. 

 
b. Contar con 2 años de antigüedad, como mínimo, desempeñando el puesto de trabajo exigido en la letra anterior. 
 
c. Estar en posesión del título de bachiller o técnico o una antigüedad de diez años en un Cuerpo o Escala del Grupo C, 

Subgrupo C2 o cinco años de antigüedad y curso de habilitación para C1. 
 

3.2 Los requisitos establecidos en esta base deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación de solici-
tudes. 
 

4.Solicitudes. 
 

4.1 La solicitud para tomar parte en estas pruebas selectivas que, en todo caso, se ajustará al modelo oficial que figura como 
Anexo II de esta convocatoria, será facilitada gratuitamente en el Registro General de la Ciudad de Ceuta. Las solicitudes se 
dirigirán al Presidente de la Ciudad e irán acompañadas de una fotocopia del DNI. 

 
4.2 El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de esta 

convocatoria en el BOE. 
 
4.3 La presentación de solicitudes podrá realizarse en el Registro del Organismo Autónomo, en los Registros de la Ciudad de 

Ceuta o en cualquiera de las formas establecidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 

4.4 Los derechos de examen serán de 13,50 euros y se harán efectivos por los medios establecidos en el artículo 16.6 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, debiendo adjuntarse a 
la solicitud el resguardo acreditativo del pago de los derechos. Podrá ingresarse directamente en la entidad bancaria BBVA 
(ES25-0182-7290-48-0201500260), con el concepto de derechos de examen pruebas selectivas para acceso a Administrativo 
del OASTCE) en cualquiera de sus oficinas, o mediante transferencia desde cualquier entidad bancaria a la citada cuenta. 
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En el caso de que el ingreso se haya realizado en una Oficina de BBVA, deberá figurar en la solicitud el sello de dicha 
entidad que justifique el referido pago. 
 
En ningún caso, el pago por cualquiera de los medios legales utilizados por el aspirante supondrá sustitución del trá-
mite de presentación en tiempo y forma de la solicitud, expresado en las bases anteriores. 
 
Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen las personas con discapacidad igual o superior al 33 por 
100, debiendo acompañar a la solicitud documento acreditativo de tal condición (certificado o resolución expedida por 
el Instituto de Migración y Servicios Sociales –IMSERSO- o por el órgano competente de la Comunidad Autónoma 
correspondiente). 
 
También estarán exentas del pago de tasas las víctimas de violencia de género, debiendo acompañar a la solicitud do-
cumento acreditativo del reconocimiento de la condición de víctima de violencia de género, expedido por el órgano 
competente. 

 
Asimismo se aplicará la bonificación prevista (50%) en la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa de Expedición de 

Determinados Documentos Administrativos a aquellos sujetos pasivos que acrediten ser miembro de familia numerosa. 
 

4.Admisión de los aspirantes. 
 

5.1 Terminado el plazo de presentación de solicitudes, la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública dictará 
resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos de conformidad con lo previsto 
en el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de 
la Ciudad de Ceuta, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas certificadas completas de 
aspirantes admitidos y excluidos, señalándose un plazo de diez días hábiles para subsanación. 

 
En las listas deberán constar los apellidos, nombre y número del Documento Nacional de Identidad, así como en su caso 

las causas de exclusión. 
 
Las reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución que se dicte al aprobar la lista definiti-

va, que será hecha pública en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
 
En la misma resolución el citado órgano determinará el día y lugar de constitución del Tribunal Calificador y su compo-

sición. Asimismo se hará constar el lugar donde se publicará la fecha, hora y lugar de la celebración del primer ejercicio. 
 
Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanarán la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho 

a ser incluidos en la relación de admitidos serán definitivamente excluidos de la realización de la prueba. 
 
Contra la resolución aprobando la lista definitiva de admitidos y excluidos podrá interponerse recurso potestativo de 

reposición o recurso contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de uno o dos meses a partir del día siguiente a su 
publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, ante el órgano convocante u órgano competente del orden jurisdiccional 
contencioso administrativo, respectivamente. 

 
5.2. En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de producirse, para posibilitar su subsanación en tiempo y 

forma, los aspirantes comprobarán no sólo que no figuran recogidos en la relación de excluidos sino que además sus nombres 
constan en la pertinente relación de admitidos. 

 
5.3. Únicamente procederá la devolución de los derechos de examen a los aspirantes que hayan sido definitivamente 

excluidos de estas pruebas selectivas. A tal efecto el reintegro se realizará de oficio. 
 

6.     Tribunal Calificador. 
 

6.1. El Tribunal Calificador estará compuesto por siete miembros, asistidos por un Secretario, debiendo designarse el 
mismo número de miembros suplentes y pudiendo actuar indistintamente cualquiera de ellos. La totalidad de los miembros debe-
rán poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en la Subescala de que se trata. 

 
6.2. El Tribunal Calificador será el siguiente: 
 

 Presidente: un funcionario de carrera del Organismo Autónomo nombrado por la Consejera de Hacienda, Economía y 
Función Pública 
  
 Secretario: un funcionario de carrera del Organismo Autónomo designado por la Consejera de Hacienda, Economía y 
Función Pública, que actuará con voz pero sin voto. 
 
 Vocales: tres funcionarios de carrera designados por la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública y otros tres 
funcionarios de carrera designados por la Junta de Personal de la Ciudad. 
 
 Podrá asistir, asimismo, un observador por cada Sindicato representado en la Junta de Personal, con voz pero sin voto. 

 
6.3. Los miembros del Tribunal están sujetos a los supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 

24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, no pudiendo tampoco ser nombrados miembros, 
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colaboradores o asesores de los miembros quienes hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en 
los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria. 

 
6.4. Para la válida constitución del Tribunal será necesaria la asistencia del Presidente y del Secretario y de la mitad, al 

menos, de sus miembros titulares o suplentes. 
 
6.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en los artículos 15 a 18 de 

la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
6.6. El Tribunal que actúe en las pruebas selectivas, a efectos de las indemnizaciones por razón de servicio en concepto 

de asistencias, está incluido en la categoría segunda del artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo. 
 

7.    Desarrollo de los ejercicios. 
 

7.1. En cualquier momento los órganos competentes de selección podrán requerir a los aspirantes para que acrediten su 
identidad. 

 
 7.2. El orden de actuación de los aspirantes se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra <<B>>. 
En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra <<B>>, el orden de actuación se 
iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra <<C>>, y así sucesivamente. Todo ello de conformidad con lo 
establecido en la Resolución de la Secretaria de Estado de Función Pública de fecha 21 de junio de 2020. 
 
 7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único quedando decaídos en sus derechos 
aquellos que no comparezcan a realizarlo, salvo los casos de fuerza mayor debidamente justificados y libremente apreciados por 
el Tribunal. 
 
 7.4. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un mínimo de 
setenta y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales. La publicación se efectuará por el Tribunal en el Tablón de 
anuncios del Organismo Autónomo y por cualquier otro medio, si se juzga conveniente, para facilitar su máxima divulgación 
con veinticuatro horas, al menos, de antelación al comienzo de éstos. 
 
 7.5. Si en cualquier momento del proceso selectivo llegara a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no 
posee la totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberán proponer su 
exclusión a la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública,, indicando las inexactitudes o falsedades formuladas por el 
aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas, a los efectos procedentes. 
 
8.     Calificación de las pruebas selectivas. 
 

8.1 FASE DE CONCURSO: los méritos se valorarán con arreglo al siguiente baremo: 
 
A.- EXPERIENCIA PROFESIONAL: hasta un máximo de 50 puntos. 
 
Por los servicios prestados como Auxiliar de Administración General, en cualquier Administración Pública correspondientes 

al Grupo C, Subgrupo C2, o como Auxiliar en la extinta Administración Tributaria <<Servicios Tributarios de Ceuta>> o como 
Auxiliar en el actual Organismo Autónomo Servicios Tributarios de Ceuta, se otorgarán, 0,1667 por mes trabajado, hasta un má-
ximo de 50 puntos. 

 
B.- FORMACIÓN PROFESIONAL: hasta un máximo de 15 puntos. 

 
Por la realización de cursos de formación y perfeccionamiento de 10 o más horas relacionados con las funciones propias de 

la plaza a la que se opta, se otorgará 0,1 puntos por cada 10 horas lectivas, hasta un máximo de 15 puntos, tanto por cursos 
recibidos como por cursos impartidos. 

 
C.- POR HABER APROBADO EL EJERCICIO DE LA FASE DE OPOSICION CORRESPONDIENTE A PLAZAS IN-

CARDINADAS EN EL MISMO GRUPO DE CLASIFICACION: hasta un máximo de 10 puntos. 
 

- 5 puntos por cada ejercicio de oposición aprobado. 
 

D.- FORMACION ACADEMICA: máximo 25 puntos. 
 
- Título de Doctor: 25 puntos. 
 
- Licenciado, grado + master: 21 puntos. 
 
- Grado, diplomado + master: 17 puntos. 
 
- Diplomado: 15 puntos. 
 
Los puntos de los distintos apartados no serán acumulables. 
 
Las titulaciones cuya posesión habilita la obtención de la puntuación expresada en este apartado, son las siguientes: Derecho, 
Ciencias Económicas y Empresariales, Ciencias Políticas y de la Administración o Ciencias Jurídicas de las Administraciones 
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Públicas. 
 
Las titulaciones distintas de las mencionadas se valoran con el 50% de la puntuación arriba especificada. 
 
8.2 FASE DE OPOSICIÓN. 
 

EJERCICIO UNICO: Se calificará de 0 a 150 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 75 puntos para superarlo. 
 
El número de puntos que podrá ser otorgado por cada miembro del Tribunal será de 0 a 150. La puntuación de cada aspi-

rante será la media aritmética de las calificaciones de todos los miembros del Tribunal asistentes a la sesión, excepto cuando 
haya 18 puntos de diferencia o más entre las diferentes calificaciones otorgadas por los miembros, en cuyo caso serán eliminadas 
la mayor y la menor de dichas calificaciones, salvo en el supuesto de que el Tribunal examinador opte por la modalidad tipo test, 
en cuyo caso, la calificación coincidirá con la puntuación obtenida. Las calificaciones de los ejercicios se efectuarán con tres 
decimales. 

 
La calificación final vendrá determinada por la media aritmética de las puntuaciones obtenidas en las fases de concurso y 

oposición. No obstante, si existieran puntuaciones idénticas el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida 
en la fase de oposición y, de persistir el empate, se resolverá por la mayor puntuación obtenida en el apartado 8.1.A precedente. 

 
Las calificaciones de cada fase se harán públicas en el Tablón de anuncios del Organismo Autónomo, así como la puntua-

ción final. 
 

9.   Listas de aprobados. 
 

9.1. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará pública, en el Tablón de anuncios del Organismo Autónomo la 
relación definitiva de aspirantes, con indicación de sus DNI y por orden de puntuación que hayan alcanzado, especificándose a 
aquel que haya resultado aprobado por haber obtenido la mayor puntuación. Esta relación será elevada a la Consejera de Hacien-
da, Economía y Función Pública para la publicación de dicho aspirante en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 

 
9.2. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes 

al de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo establecido en esta norma será nula de pleno de-
recho. 

9.3. Los actos que pongan fin al procedimiento selectivo deberán ser motivados. La motivación de los actos del Tribu-
nal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su contenido de valoración estará referida al cumplimiento 
de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria. 

 
10. Presentación de Documentos. 
 

10.1. Dentro del plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que se publique en el Boletín 
Oficial de la Ciudad de Ceuta la citada relación definitiva, el aspirante aprobado deberá presentar o remitir a la Consejera de 
Hacienda, Economía y Función Pública, por alguno de los medios establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los siguientes documentos: 

 
a.- Copia, debidamente autenticada, del DNI. 
 

 b.- Fotocopia debidamente autenticada del título exigido o, en su defecto, certificación académica que acredite haber 
realizado todos los estudios necesarios para la obtención del título y resguardo justificado de haber solicitado su expedición. 
 
 c.- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna 
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 
 
 d.- Certificación acreditativa de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal ejercicio de la fun-
ción. 

 
10.2.- Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expresados en la base anterior, el 

aspirante aprobado podrá acreditar que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de prueba 
admitido en derecho. 

 
10.3. Quienes tuvieren la condición de funcionarios de carrera están exentos de justificador documentalmente las condi-

ciones y demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento. 
 
10.4. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del examen 

de la misma se dedujera que carece de algunos de los requisitos señalados en la base 3, no podrá ser nombrado funcionario y 
quedarán anuladas las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad en la solicitud de 
participación. 

 
11. Nombramiento. 
 
Por la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública se efectuará el nombramiento del aspirante aprobado como funcio-
nario del Organismo Autónomo Servicios Tributarios de Ceuta, mediante resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la 
Ciudad de Ceuta. La toma de posesión de dicho aspirante se efectuará en el plazo de un mes, contado desde la fecha de publica-
ción de su nombramiento. 
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12. Incidencias. 
 
El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las dudas y discrepancias que se produzcan durante el desarrollo de la 
presente convocatoria. 
 
13. Recursos. 

 
Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición 

ante el órgano competente en materia de personal de la Ciudad o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Ceuta, en el plazo de uno o dos meses contados a partir del día siguiente al de la fecha de publicación 
de la resolución de aprobación de las bases en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, respectivamente. Y ello sin perjuicio de 
la interposición de cualquier otro recurso que se estime procedente en derecho. 

 
 

ANEXO I 
En el supuesto de que algún tema del presente Anexo se viese modificado por alguna modificación, ampliación o dero-

gación legislativa durante el transcurso de la presente convocatoria, se exigirá en todo caso la legislación vigente en el momento 
de realización de las respectivas pruebas. 

 
GRUPO I 

 
1.La Constitución Española de 1978: Principios Generales, características y estructura. 

2.Estatuto de Autonomía de la Ciudad de Ceuta. 

3.El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. Requisitos: motivación y forma. 

4.Eficacia en los actos administrativos. Ejecutividad y suspensión. La ejecución de los actos administrativos. 

5.Las fases del procedimiento administrativo: Iniciación, ordenación, instrucción y terminación. 

6.Procedimiento de ejecución. La coacción administrativa: el principio de autotutela ejecutiva. La ejecución forzosa de los actos 
administrativos: sus medios. La vía de hecho. 

7.La notificación. La publicación. 

8.Términos y plazos. 

9.La falta de resolución expresa en el procedimiento administrativo: El régimen del silencio administrativo. 

10.Derechos de los ciudadanos. Presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones. 

11.Los órganos de las Administraciones Públicas: Principios generales y competencias. Los órganos colegiados. 

12.Actos nulos y anulables. La convalidación del acto administrativo. 

13.La revisión de oficio de los actos en vía administrativa. 

14.Los recursos administrativos. Concepto. Principios Generales. Clases. 

15.La potestad sancionadora. Principios y procedimiento. 

16.La responsabilidad de las Administraciones Públicas. 

17.El término municipal. La población municipal. Consideración especial del vecino. El empadronamiento municipal. 

18.Organización y competencias municipales: Órganos de gobierno del municipio. Competencias del municipio de régimen 
común. 

19.Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos colegiados locales. 

20.Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Objeto y ámbito de la Ley. El 
principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. Políticas públicas para la igualdad. El principio de igualdad en el 
empleo público. 

GRUPO II 
 

1.El reglamento: concepto y clases. Procedimiento de elaboración. 

2.La función pública Local y su organización. 

3.Derechos y deberes de los funcionarios públicos locales. Situaciones administrativas. 

4.Personal no funcionario de las Corporaciones Locales: Clases y régimen jurídico. 

5.El contrato de trabajo. Derechos y deberes derivados del contrato. Suspensión del contrato. Extinción de los contratos labora-
les. 

6.La contratación administrativa. Clases de contratos públicos. 

7.Elementos de los contratos. Los sujetos. Objeto y causa de los contratos. La forma de la contratación administrativa. Sistemas 
de selección del contratista. 
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8.Las formas de acción administrativa. El fomento y sus medios. 

9.La policía administrativa. Evolución del concepto. Servicios públicos y prestaciones administrativas. 

10.Los modos de gestión del servicio público. La gestión directa. La gestión indirecta de servicios. 

11.Haciendas Locales. Clasificación de ingresos. Tributos locales, clasificación, hechos imponibles y obligados. 

12.Impuesto sobre la Producción, los Servicios y la Importación. 

13.Procedimientos de gestión tributaria. 

14.Obligados tributarios. Responsables. 

15.Procedimientos de inspección tributaria. 

16.Procedimientos de recaudación tributaria. 

17.Procedimiento sancionador en materia tributaria. 

18.Contabilidad pública local (I): Disposiciones generales y estado de cuentas anuales. 

19.Contabilidad pública local (II): Control y fiscalización. 

20.Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, ámbito de aplicación y definiciones. Políticas 
en materia de prevención de riesgos para proteger la seguridad y salud en el trabajo. Derechos y obligaciones. Los Servicios de 
Prevención. 
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ANEXO II: SOLICITUD 
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2º.- PUBLÍQUENSE las Bases anteriormente indicadas en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
3º.- APRUÉBESE la convocatoria para las plazas de Administrativo referidas en el punto 1º. 
4º.- PUBLÍQUESE esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 
 

 
5º.-Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer, de conformidad con los artículos 

8.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, recurso Contencioso-
Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ceuta, en el plazo de dos meses contados a partir de la 
recepción de la presente notificación, o con carácter potestativo, el recurso de reposición ante la Consejería de Hacienda, Eco-
nomía y Función Pública de la Ciudad Autónoma de Ceuta en el plazo de un mes, según lo previsto en los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en cuyo caso 
no podrá interponer el recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desesti-
mación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 
 

Asimismo, podrá interponer cualesquiera otros recursos que estime convenientes a sus derechos. 
 

 
Documento firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada. 
 
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA 
Y FUNCIÓN PÚBLICA 
FECHA 29/03/2021 
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228.- DECRETO de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública Dª Kissy Chandiramani Ramesh, por el que se 

aprueba la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria para la provisión de dos plazas de Técnico 
Intermedio de Biblioteca, mediante el sistema de concurso-oposición, por promoción interna, correspondientes a la Oferta de 
Empleo Público de la Ciudad de Ceuta para el año 2019. 
 
 Terminado el día 8 de marzo de 2021 el plazo de presentación de instancias para tomar parte en la convocatoria anun-
ciada en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta número 6066, de fecha 2 de febrero de 2021, y posterior publicación en el Bo-
letín Oficial del Estado número 40, de fecha 16 de febrero de 20221, para la provisión de dos plazas de Técnico Intermedio de 
Biblioteca, pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Cometidos Especiales, 
Grupo C, subgrupo C1, mediante el sistema de concurso-oposición por promoción interna, correspondientes a la Oferta de Em-
pleo Público de la Ciudad de Ceuta para el año 2019, según consta en los antecedentes obrantes en la Dirección General de  Re-
cursos Humanos y Función Pública, se ha presentado dos solicitudes. 
 
 De acuerdo con lo dispuesto en la base 5.1 de la convocatoria, terminado el plazo de presentación de solicitudes, el ór-
gano competente en materia de personal de la Ciudad de Ceuta dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando 
aprobada la lista de admitidos y excluidos de conformidad con lo previsto en el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, se indicarán los lugares en que se 
encuentran expuestas al público las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalándose un plazo de 
diez días hábiles para subsanación. 
 
 De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21, 22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Au-
tonomía de Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local y artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta 
(B.O.C.CE de 10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confieren los Decretos de la Presidencia, de 2 de marzo de 2020 
(B.O.C.CE Extra nº 19 de 03-03-20), HE RESUELTO: 
 
 Primero. - Se aprueba la siguiente lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria para la pro-
visión de dos plazas de Técnico Intermedio de Biblioteca, pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala Ser-
vicios Especiales, Clase Cometidos Especiales, Grupo C, subgrupo C1, mediante el sistema de concurso-oposición por promo-
ción interna, correspondientes a la Oferta de Empleo Público de la Ciudad de Ceuta para el año 2019. 
 

ADMITIDOS 
 
 
 
 
 

EXCLUIDOS 
Ninguno 

Segundo. - Las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos se harán públicas en el Tablón de 
Anuncios de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública. 

 
Tercero. -  Se concede un plazo de diez días hábiles para subsanación 
 
Cuarto .- Contra el presente decreto que agota la vía administrativa, y en cumplimiento de lo previsto en el art. 123.1 

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se podrá interpo-
ner recurso potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los 
artículos 29 y 30 de dicha Ley, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, o ser impugnada directamente ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de esta Ciudad en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la 
recepción de esta notificación (arts. 123.2 Ley 39/2015, de 1 de octubre y 8.1 y 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio). No obstante 
lo anterior podrá ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. 

 
Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada. 
 

  
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH    MIGUEL ÁNGEL RAGEL CABEZUELO 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA                             SECRETARIA GENERAL ACCTAL. 
FECHA 26/03/2021      FECHA 29/03/2021 
 
 
 

DNI APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE 

*5**4*02* CAMPOAMOR BARREDO ANTONIO 

4*0**2*0* ZAPATER ORTIZ LUIS 
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229.- Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública de la Ciudad de Ceuta, de 29 de marzo de 

2021 por el que se hace pública la lista definitiva del aprobado de la convocatoria para la provisión de una plaza de Ges-
tor de Juventud de la Ciudad de Ceuta, mediante el sistema de concurso-oposición por promoción interna. 
 
ANTECEDENTES DE HECHO.-  
 
Celebrada la convocatoria para la provisión de UNA plaza de GESTOR DE JUVENTUD de la Ciudad de Ceuta, perteneciente a 
la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica de Administración Especial, Grupo A, subgrupo A2, mediante el siste-
ma de concurso-oposición por promoción interna, ha sido elevada a la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pú-
blica la relación definitiva del aprobado. 
 
FUNDAMENTOS  DE DERECHO.- 

 
La Base 10 dispone que dentro del plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que se publique en el 
Boletín Oficial de la Ciudad la citada relación definitiva, el aspirante aprobado deberá presentar o remitir al Negociado de Re-
cursos Humanos (Palacio Autónomico, Plaza de Africa, s/n, 51001 Ceuta) por alguno de los medios establecidos en el art. 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los siguientes 
documentos: 
 
a.- Copia debidamente autenticada, del DNI. 
b.- Fotocopia debidamente autenticada del título exigido o, en su defecto, certificación académica que acredite haber realizado 
todos los estudios necesarios para la obtención del título y resguardo justificado de haber solicitado su expedición. 
c.- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna Adminis-
tración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 
d.- Certificación acreditativa de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal ejercicio de la función. 

 
Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del examen de la misma se 
dedujera que carece de algunos de los requisitos señalados en la Base 3, no podrá ser nombrado funcionario y quedarán anuladas 
las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera incurrido por falsedad en la solicitud de participación. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21,22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía 
de Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 
artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta (BOCCE de 
10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia de 8 de octubre de 2020 (BOCCE nº 6.034, 
de 13-10-20), HE RESUELTO: 
 
Primero.- Se hace pública la lista definitiva del aprobado de la convocatoria para la provisión de UNA plaza de GESTOR DE 
JUVENTUD de la Ciudad de Ceuta, perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica de Administración 
Especial, Grupo A, subgrupo A2, mediante el sistema de concurso-oposición por promoción interna. 

 

 
 
Segundo.- Lo que le comunico, significándole que contra esta resolución, que agota la vía administrativa, y en cumplimiento de 
lo previsto en el art. 123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, podrá interponer recurso potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabi-
lidad previstos en los artículos 47 y 48 de dicha Ley, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, o ser impug-
nada directamente ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de esta Ciudad en el plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente al de la recepción de esta notificación (arts. 132.2 Ley 39/2015, de 1 de octubre y 8.1 y 46 de la Ley 29/98, de 
13 de julio). No obstante lo anterior podrá ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. 
 
 
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA 
Y FUNCIÓN PÚBLICA 
FECHA 30/03/2021 
 

 
 

Nombre y Apellidos D.N.I. Fase Concurso Fase Oposición Total 

Francisco J. Escobar Rivas *****936N 30,040 54,000 84,040 
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230.-    Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública de la Ciudad de Ceuta, de 25 de marzo de 

2021 por el que se nombra al aprobado de la convocatoria de una plaza de COCINERO/A DE 1ª, como funcionario de 
carrera en la plaza de COCINERO DE 1ª de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 
Con fecha diecinueve de marzo de dos mil veintiuno se publica la lista del aprobado de la convocatoria para la provisión de una 
plaza de COCINERO/A DE 1ª, de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de la plantilla de funcionarios de la Ciudad, mediante el siste-
ma de concurso-oposición por promoción interna, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de la Ciudad de Ceuta para el 
año 2018 (B.O.C.CE nº 6.041, de seis de noviembre de dos mil veinte). 
 
De acuerdo con lo dispuesto en: 
 
La base 11 de la convocatoria dispone que por el órgano competente en materia de personal de la Ciudad se efectuará el nombra-
miento del aspirante aprobado como funcionario de carrera de la Ciudad Autónoma de Ceuta, mediante resolución, que se publi-
cará en el Boletín Oficial de la Ciudad. La toma de posesión de dicho aspirante se efectuará en el plazo de un mes, contado desde 
la fecha de publicación de su nombramiento. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21,22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía 
de Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 
artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta (BOCCE de 
10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia de 8 de octubre de 2020 (BOCCE nº 6.034 
de 13-10-20), HE RESUELTO: 
 
Primero.- Se nombra al personal que a continuación se relaciona como funcionario de carrera de la Ciudad de Ceuta en la plaza 
de COCINERO DE 1ª, debiendo tomar posesión en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación de 
su nombramiento. 
 
 
 
 
Segundo.- Lo que le comunico, significándole que contra esta resolución, que agota la vía administrativa, y en cumplimiento de 
lo previsto en el art. 123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, podrá interponer recurso potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabi-
lidad previstos en los artículos 47 y 48 de dicha Ley, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, o ser impug-
nada directamente ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de esta Ciudad en el plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente al de la recepción de esta notificación (arts. 132.2 Ley 39/2015, de 1 de octubre y 8.1 y 46 de la Ley 29/98, de 
13 de julio). No obstante lo anterior podrá ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. 
 
 
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA 
Y FUNCIÓN PÚBLICA 
FECHA 26/03/2021 
 
 
 
 

DNI Apellido1º Apellido 2º Nombre 

27289**** TORRES VALLEJO EMILIO 
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231.- Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública de la Ciudad de Ceuta, de 29 de marzo de 

2021 por el que se nombra al aprobado de la convocatoria de una plaza de JEFE DEL PARQUE MÓVIL, como fun-
cionario de carrera en la plaza de JEFE DEL PARQUE MÓVIL de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 
Con fecha diecinueve de marzo de dos mil veintiuno se publica la lista del aprobado de la convocatoria para la provisión de una 
plaza de JEFE DEL PARQUE MOVIL de la Ciudad de Ceuta, de la plantilla de funcionarios de la Ciudad, mediante el sistema 
de concurso-oposición por promoción interna, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de la Ciudad de Ceuta para el año 
2018 (B.O.C.CE Extraordinario nº 87, de seis de noviembre de dos mil veinte). 
 
De acuerdo con lo dispuesto en: 
 
La base 11 de la convocatoria dispone que por el órgano competente en materia de personal de la Ciudad se efectuará el nombra-
miento del aspirante aprobado como funcionario de carrera de la Ciudad Autónoma de Ceuta, mediante resolución, que se publi-
cará en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. La toma de posesión de dicho aspirante se efectuará en el plazo de un mes, con-
tado desde la fecha de publicación de su nombramiento. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21,22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía 
de Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 
artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta (BOCCE de 
10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia de 8 de octubre de 2020 (BOCCE nº 6.034 
de 13-10-20), HE RESUELTO: 
 
Primero.- Se nombra al personal que a continuación se relaciona como funcionario de carrera de la Ciudad de Ceuta en la plaza 
de JEFE DEL PARQUE MOVIL, debiendo tomar posesión en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la pub-
licación de su nombramiento. 
 
 
 
 
 
Segundo.- Lo que le comunico, significándole que contra esta resolución, que agota la vía administrativa, y en cumplimiento de 
lo previsto en el art. 123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, podrá interponer recurso potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabi-
lidad previstos en los artículos 47 y 48 de dicha Ley, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, o ser impug-
nada directamente ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de esta Ciudad en el plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente al de la recepción de esta notificación (arts. 132.2 Ley 39/2015, de 1 de octubre y 8.1 y 46 de la Ley 29/98, de 
13 de julio). No obstante lo anterior podrá ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. 
 
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA  
Y FUNCIÓN PÚBLICA 
FECHA 30/03/2021 
 
 
 

DNI Apellido1º Apellido 2º Nombre 

4**69***H SOLA GARCIA ROGELIO 
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232.- DECRETO de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública Dª Kissy Chandiramani Ramesh, por el que se 

aprueba la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria para la provisión de seis plazas de Adminis-
trativo de la Ciudad de Ceuta, mediante el sistema de concurso-oposición por promoción interna, correspondientes a la Oferta de 
Empleo Público de la Ciudad de Ceuta para el año 2019. 
 
 Terminado el día 9 de diciembre de 2020 el plazo de presentación de instancias para tomar parte en la convocatoria 
anunciada en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta número 6041, de fecha 6 de noviembre de 2020, y posterior publicación 
en el Boletín Oficial del Estado número 304, de fecha 19 de noviembre de 2020, para la provisión de una plaza de Cocinero/a 1ª 
de la Ciudad de Ceuta, perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Personal de 
Oficio, Categoría Cocinero, Grupo C, subgrupo C1, mediante el sistema de concurso-oposición por promoción interna, corres-
pondiente a la Oferta de Empleo Público de la Ciudad de Ceuta para el año 2018, según consta en los antecedentes obrantes en la 
Dirección General de  Recursos Humanos y Función Pública, se ha presentado una solicitud. 
  
 De acuerdo con lo dispuesto en la base 5.1 de la convocatoria, terminado el plazo de presentación de solicitudes, el ór-
gano competente en materia de personal de la Ciudad de Ceuta dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando 
aprobada la lista de admitidos y excluidos de conformidad con lo previsto en el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, se indicarán los lugares en que se 
encuentran expuestas al público las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalándose un plazo de 
diez días hábiles para subsanación 
.De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21, 22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía 
de Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y 
artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta (B.O.C.CE de 
10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confieren los Decretos de la Presidencia, de 2 de marzo de 2020 (B.O.C.CE Ex-
tra nº 19 de 03-03-20), HE RESUELTO: 
  
 Primero. - Se aprueba la siguiente lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria para la pro-
visión de una plaza de Cocinero/a 1ª de la Ciudad de Ceuta, perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala 
Servicios Especiales, Clase Personal de Oficio, Categoría Cocinero, Grupo C, subgrupo C1, mediante el sistema de concurso-
oposición por promoción interna, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de la Ciudad de Ceuta para el año 2018. 
 

ADMITIDOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
EXCLUIDOS 

Ninguno 
 

Segundo. - Las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos se harán públicas en el Tablón de 
Anuncios de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública. 

 
Tercero. -  Se concede un plazo de diez días hábiles para subsanación 
 
Cuarto .- Contra el presente decreto que agota la vía administrativa, y en cumplimiento de lo previsto en el art. 123.1 

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se podrá interpo-
ner recurso potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los 
artículos 29 y 30 de dicha Ley, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, o ser impugnada directamente ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de esta Ciudad en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la 
recepción de esta notificación (arts. 123.2 Ley 39/2015, de 1 de octubre y 8.1 y 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio). No obstante 
lo anterior podrá ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. 

 
Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada. 
 
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH   MIGUEL ÁNGEL RAGEL CABEZUELO 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA  SECRETARIO GENERAL ACCTAL. 
Y FUNCIÓN PÚBLICA     FECHA 29/03/2021 
FECHA 26/03/2021 

 
 

 
 
 
 
 

 DNI APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE 
*5**7*68* BEL BLANCA GEMA 
4*0**8*4* BERNAL GARCÍA DE LA TORRE RAMÓN 
4*0***07* BIONDI BARRANCO ALEJANDRO 
**077***X GARCÍA COPÍN BASILIO 
*5***985* HOYOS ROMERO JOSE MARÍA 
4***8**7Z POSTIGO JIMÉNEZ JUAN CARLOS 
4*0***8*L ROMÁN BARBANCHO M DEL PILAR 
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233.- DECRETO de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública Dª Kissy Chandiramani Ramesh, por el que se 

aprueba la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria para la provisión de dos plazas de Ayudante 
de Biblioteca, mediante el sistema de concurso-oposición, por promoción interna, correspondientes a la Oferta de Empleo Públi-
co de la Ciudad de Ceuta para el año 2019. 
 
 Terminado el día 8 de marzo de 2021 el plazo de presentación de instancias para tomar parte en la convocatoria anun-
ciada en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta número 6066, de fecha 2 de febrero de 2021, y posterior publicación en el Bo-
letín Oficial del Estado número 40, de fecha 16 de febrero de 20221, para la provisión de dos plazas de Ayudante de Biblioteca, 
pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Cometidos Especiales, Grupo C, 
subgrupo C2, mediante el sistema de concurso-oposición por promoción interna, correspondientes a la Oferta de Empleo Público 
de la Ciudad de Ceuta para el año 2019, según consta en los antecedentes obrantes en la Dirección General de  Recursos Huma-
nos y Función Pública, se ha presentado tres solicitudes. 
  
 De acuerdo con lo dispuesto en la base 5.1 de la convocatoria, terminado el plazo de presentación de solicitudes, el ór-
gano competente en materia de personal de la Ciudad de Ceuta dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando 
aprobada la lista de admitidos y excluidos de conformidad con lo previsto en el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, se indicarán los lugares en que se 
encuentran expuestas al público las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalándose un plazo de 
diez días hábiles para subsanación. 
 
 De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21, 22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Au-
tonomía de Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local y artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta 
(B.O.C.CE de 10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confieren los Decretos de la Presidencia, de 2 de marzo de 2020 
(B.O.C.CE Extra nº 19 de 03-03-20), HE RESUELTO: 
 
 Primero. - Se aprueba la siguiente lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria para la pro-
visión de dos plazas de Ayudante de Biblioteca, pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Es-
peciales, Clase Cometidos Especiales, Grupo C, subgrupo C2, mediante el sistema de concurso-oposición por promoción interna, 
correspondientes a la Oferta de Empleo Público de la Ciudad de Ceuta para el año 2019. 
 

ADMITIDOS 
 
 
 
 
 

EXCLUIDOS 
 
 

 
 
Segundo. - Las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos se harán públicas en el Tablón de 

Anuncios de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública. 
 
Tercero. -  Se concede un plazo de diez días hábiles para subsanación 
 
Cuarto .- Contra el presente decreto que agota la vía administrativa, y en cumplimiento de lo previsto en el art. 123.1 

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se podrá interpo-
ner recurso potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los 
artículos 29 y 30 de dicha Ley, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, o ser impugnada directamente ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de esta Ciudad en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la 
recepción de esta notificación (arts. 123.2 Ley 39/2015, de 1 de octubre y 8.1 y 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio). No obstante 
lo anterior podrá ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. 

 
Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada. 
 
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH    MIGUEL ÁNGEL RAGEL CABEZUELO 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA   SECRETARIO GENERAL ACCTAL. 
Y FUNCIÓN PÚBLICA      FECHA 29/03/2021 
FECHA 26/03/2021 

 
 

DNI APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE NRG 

*5**9*04* CAMPOY ALONSO ISABEL 11646 

4*0**9*9* MILLAN BELMONTE M. ANGELES 11136 

DNI APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE CAUSA DE EXCLUSION 

4*0***51* RUIZ MOYA JUAN CARLOS NO CUMPLIR CON LOS REQUISITOS DE LA BASE 3.1.a) 
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234.-    DECRETO de la Excma. Sra. D.ª Kissy Chandiramani Ramesh, consejera de Hacienda, Economía y Función Pública 

por el que se aprueba la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la convocatoria para la provisión de una plaza de 
recitador/a de la Ciudad de Ceuta, grupo C, subgrupo C1, mediante el sistema de concurso-oposición por turno libre, correspon-
diente a la Oferta de Empleo Público Complementaria de la Ciudad de Ceuta para el año 2017, de la plantilla de personal laboral 
de la Ciudad 
 
 Terminado el día 15 de marzo de 2021 el plazo de presentación de instancias para tomar parte en la convocatoria para la 
provisión de una plaza de recitador/a de la Ciudad de Ceuta, grupo C, subgrupo C1, mediante el sistema de concurso-oposición 
por turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público Complementaria de la Ciudad de Ceuta para el año 2017, de la 
plantilla de personal laboral de la Ciudad, cuyas bases fueron publicadas en el BOCCE extraordinario nº. 25, de 20 de mayo de 
2.019, y posteriormente se publica un extracto de las mismas en el BOE núm, 45, de 22 de febrero de 2021, según consta en los 
antecedentes obrantes en la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, se han presentado dos solicitudes. 
 
 La Base 5.1 de la convocatoria dice que terminado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano competente en 
materia de personal de la Ciudad de Ceuta dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista de 
admitidos y excluidos de conformidad con lo previsto en ele artículo 20 del Real decreto 364/1995, de 10 de marzo. En dicha 
resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, se indicarán los lugares en que se encuentran ex-
puestas al público las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalándose un plazo de diez días hábiles 
para su subsanación. 
 
 En las listas deberán constar los apellidos, nombre y número del documento nacional de identidad, así como en su caso 
las causas de exclusión. 
 
 Las reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución que se dicte al aprobar la lista definiti-
va, que será hecha pública en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
 
 De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21, 22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Au-
tonomía de Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local y artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta (BOCCE 
de 10 de noviembre de 2017), y en uso de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia de fecha 08 de octubre de 
2020 (Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta n.º 6034, de 13 de octubre de 2020), HE RESUELTO: 
 
 Primero.- Se aprueba la siguiente lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la convocatoria para la provi-
sión de una plaza de recitador/a de la Ciudad de Ceuta, grupo C, subgrupo C1, mediante el sistema de concurso-oposición por 
turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público complementaria de la Ciudad de Ceuta para el año 2017, de la planti-
lla de personal laboral de la Ciudad: 
 

ADMITIDOS 
 
 
 
 

EXCLUIDOS 
 
 
 
 

 
Segundo.- Las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos se harán públicas en el Tablón de 

Anuncios de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública. 
 
Tercero.- Se concede un plazo de diez días para subsanación. 
 
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH   MIGUEL ÁNGEL RAGEL CABEZUELO 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA  SECRETARIO GENERAL ACCTAL. 
Y FUNCIÓN PÚBLICA     FECHA 29/03/2021 
FECHA 26/03/2021 

 
 
 
 
 
 
 

DNI APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE 

*20****7V Miaja Montes Matilde 

DNI APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE MOTIVO EXCLUSION 

4*1**6*5* Mohamed Aomar Samra No abona las tasas de los derechos de examen 
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235.- DECRETO de la Excma. Sra. D.ª Kissy Chandiramani Ramesh, consejera de Hacienda, Economía y Función Pública 

por el que se aprueba la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la convocatoria para la provisión de tres plazas de 
operario limpieza de alcantarillado de la Ciudad de Ceuta, grupo AP, subgrupo AP, mediante el sistema de concurso oposición 
por turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público Complementaria de la Ciudad de Ceuta para el año 2017, de la 
plantilla de personal laboral de la Ciudad 
 
 Terminado el día 08 de marzo de 2021 el plazo de presentación de instancias para tomar parte en la convocatoria para la 
provisión de tres plazas de operario limpieza de alcantarillado de la Ciudad de Ceuta, grupo AP, subgrupo AP, mediante el siste-
ma de concurso oposición por turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público Complementaria de la Ciudad de Ceuta 
para el año 2017, de la plantilla de personal laboral de la Ciudad, cuyas bases fueron publicadas en el BOCCE extraordinario nº. 
25, de 20 de mayo de 2.019, y posteriormente se publica un extracto de las mismas en el BOE núm, 39, de 15 de febrero de 
2021, según consta en los antecedentes obrantes en la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, se han pre-
sentado doce solicitudes. 
 
 La Base 5.1 de la convocatoria dice que terminado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano competente en 
materia de personal de la Ciudad de Ceuta dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista de 
admitidos y excluidos de conformidad con lo previsto en ele artículo 20 del Real decreto 364/1995, de 10 de marzo. En dicha 
resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, se indicarán los lugares en que se encuentran ex-
puestas al público las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalándose un plazo de diez días hábiles 
para su subsanación. 
 
 En las listas deberán constar los apellidos, nombre y número del documento nacional de identidad, así como en su caso 
las causas de exclusión. 
 
 Las reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución que se dicte al aprobar la lista definiti-
va, que será hecha pública en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
 
 De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21, 22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Au-
tonomía de Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local y artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta (BOCCE 
de 10 de noviembre de 2017), y en uso de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia de fecha 08 de octubre de 
2020 (Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta n.º 6034, de 13 de octubre de 2020), HE RESUELTO: 
 
 Primero.- Se aprueba la siguiente lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la convocatoria para la provi-
sión de tres plazas de operario limpieza de alcantarillado de la Ciudad de Ceuta, grupo AP, subgrupo AP, mediante el sistema de 
concurso oposición por turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público Complementaria de la Ciudad de Ceuta para 
el año 2017, de la plantilla de personal laboral de la Ciudad: 
 

ADMITIDOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
EXCLUIDOS 

 
 
 
 
 

 
Segundo.- Las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos se harán públicas en el Tablón de 

Anuncios de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública. 
 
 
Tercero.- Se concede un plazo de diez días para subsanación. 
 
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH  MARÍA DOLORES PASTILLA GÓMEZ 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA SECRETARIA GENERAL  
Y FUNCIÓN PÚBLICA    FECHA 23/03/2021 
FECHA 23/03/2021 

DNI APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE 

**119***D Abderrahaman Al-Lal Abderrahman 

4*1***82* Abderrahaman Al-Lal Bilal 

**11*6*1* Carrascosa Rodríguez José Antonio 

45**8*5** Cortés Polo Agustín 

4**13*7** Fabio Romero Benjamín 

*****420E Lara Sánchez Sandra 

*5**7*8*P López Vega José Antonio 

51**2*7** Najera Atienza Luis 

*508****Z Nieto Miaja Ángel 

4***0**5R Sánchez Rodríguez Juan Antonio 

DNI APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE MOTIVO EXCLUSION 

4*1***8*J Ali Amar Elías No abona las tasas de los derechos de examen 

4*0**2*3* López Ramos Fabio Óscar Solicitud no firmada 
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236.- DECRETO de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública Dª Kissy Chandiramani Ramesh, por el 

que se aprueba las bases de la convocatoria para la provisión de un puesto de trabajo de Jefe de Negociado de Medio 
Ambiente de la Ciudad Autónoma de Ceuta, mediante el sistema de concurso de méritos. 
 
 En la Mesa General de Negociación de Empleados Públicos de la Ciudad Autónoma de Ceuta de 23 de marzo de 2021, 
se ha informado a las organizaciones sindicales de las bases reguladoras de la convocatoria para la provisión de un puesto de 
trabajo de Jefe de Negociado de Medio Ambiente de la Ciudad Autónoma de Ceuta, mediante el sistema de concurso de méritos. 
 
 Por tanto, se hace preciso proceder a la aprobación y publicación de las mismas. 
 
 De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público establece en su art. 78 que “1. Las Administraciones Públicas pro-
veerán los puestos de trabajo mediante procedimientos basados en los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.2. 
La provisión de puestos de trabajo en cada Administración Pública se llevará a cabo por los procedimientos de concurso y de 
libre designación con convocatoria pública”. El art 79.1 del mismo texto dispone que “El concurso, como procedimiento normal 
de provisión de puestos de trabajo, consistirá en la valoración de los méritos y capacidades y, en su caso, aptitudes de los candi-
datos por órganos colegiados de carácter técnico. La composición de estos órganos responderá al principio de profesionalidad y 
especialización de sus miembros y se adecuará al criterio de paridad entre mujer y hombre. Su funcionamiento se ajustará a las 
reglas de imparcialidad y objetividad”. 
 
 El Reglamento General de Ingreso R.D. 364/1995, de 10 de marso en su art. 38 dispone que “1. Los procedimientos de 
concurso y libre designación para la provisión de los puestos de trabajo a desempeñar por funcionarios al servicio de la Adminis-
tración General del Estado se regirán por la convocatoria respectiva, que se ajustará a lo dispuesto en este Reglamento y en las 
normas específicas que resulten aplicables.2. Las convocatorias para la provisión de puestos de trabajo, tanto por concurso como 
por libre designación, así como sus respectivas resoluciones, se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» y, si se estima ne-
cesario para garantizar su adecuada difusión y conocimiento por los posibles interesados, en otros Boletines o Diarios Oficiales”. 
El art. 39 del mismo texto en relación a las convocatorias establece que “las convocatorias deberán contener las bases de las mis-
mas, con la denominación, nivel, descripción y localización de los puestos de trabajo ofrecidos, los requisitos indispensables 
para su desempeño, los méritos a valorar y el baremo con arreglo al cual se puntuarán los mismos, así como la previsión, en su 
caso, de memorias o entrevistas y la composición de las comisiones de valoración”. 
 
 El art. 41 establece los requisitos y condiciones de participación, y el art 42 dispone que el plazo para la presentación de 
instancias será de 15 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado.   
 
 Respecto de los méritos el art 44 dice “1. En los concursos deberán valorarse los méritos adecuados a las características 
de los puestos ofrecidos, así como la posesión de un determinado grado personal, la valoración del trabajo desarrollado, los cur-
sos de formación y perfeccionamiento superados y la antigüedad, de acuerdo con los siguientes criterios: a) Sólo podrán valorar-
se los méritos específicos adecuados a las características de cada puesto que se determinen en las respectivas convocatorias. b) 
El grado personal consolidado se valorará, en todo caso, en sentido positivo en función de su posición en el intervalo del Cuerpo 
o Escala correspondiente y, cuando así se determine en la convocatoria, en relación con el nivel de los puestos de trabajo ofreci-
dos. c) La valoración del trabajo desarrollado deberá cuantificarse según la naturaleza de los puestos convocados conforme se 
determine en la convocatoria, teniendo en cuenta el tiempo de permanencia en puestos de trabajo de cada nivel y, alternativa o 
simultáneamente, en atención a la experiencia en el desempeño de puestos pertenecientes al área funcional o sectorial a que co-
rresponde el convocado y la similitud entre el contenido técnico y especialización de los puestos ocupados por los candidatos 
con los ofrecidos, pudiendo valorarse también las aptitudes y rendimientos apreciados a los candidatos en los puestos anterior-
mente desempeñados. d) Únicamente se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento expresamente incluidos en las 
convocatorias, que deberán versar sobre materias directamente relacionadas con las funciones propias de los puestos de trabajo. 
e) La antigüedad se valorará por años de servicios, computándose a estos efectos los reconocidos que se hubieren prestado con 
anterioridad a la adquisición de la condición de funcionario de carrera. No se computarán los servicios prestados simultáneamen-
te con otros igualmente alegados. El correspondiente baremo podrá diferenciar la puntuación en atención a los Cuerpos o Escalas 
en que se hayan desempeñado los servicios. 
 
 2. Las bases de cada convocatoria establecerán una puntuación que, como máximo, podrá alcanzar la que se determine 
en las mismas para la antigüedad para los siguientes supuestos: a) El destino previo del cónyuge funcionario, obtenido mediante 
convocatoria pública, en el municipio donde radique el puesto o puestos de trabajo solicitados, siempre que se acceda desde mu-
nicipio distinto. b) El cuidado de hijos, tanto cuando lo sean por naturaleza como por adopción o acogimiento permanente o 
preadoptivo, hasta que el hijo cumpla doce años, siempre que se acredite por los interesados fehacientemente que el puesto que 
se solicita permite una mejor atención del menor. c) El cuidado de un familiar, hasta el segundo grado inclusive de consanguini-
dad o afinidad siempre que, por razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí mismo y no 
desempeñe actividad retribuida, siempre que se acceda desde un municipio distinto, y siempre que se acredite fehacientemente 
por los interesados que el puesto que se solicita permite una mejor atención del familiar. La valoración de este supuesto será in-
compatible con la otorgada por el cuidado de hijos. 
 
 3. La puntuación de cada uno de los conceptos enunciados en los apartados anteriores no podrá exceder en ningún caso 
del 40 por 100 de la puntuación máxima total ni ser inferior al 10 por 100 de la misma. 
 
 4. En caso de empate en la puntuación se acudirá para dirimirlo a la otorgada a los méritos enunciados en el apartado 1 
del presente artículo, por el orden expresado. De persistir el empate se acudirá a la fecha de ingreso como funcionario de carrera 
en el Cuerpo o Escala desde el que se concursa y, en su defecto, al número obtenido en el proceso selectivo. 
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 5. Los méritos se valorarán con referencia a la fecha del cierre del plazo de presentación de instancias y se acreditarán 
documentalmente con la solicitud de participación. En los procesos de valoración podrán recabarse de los interesados las aclara-
ciones o, en su caso, la documentación adicional que se estimen necesarias para la comprobación de los méritos alegados. 
 
 6. En las convocatorias deberá fijarse una puntuación mínima para la adjudicación de destino. 
 
 El art. 46 regula la composición de las Comisiones de Valoración. 
 
 El plazo para la resolución del concurso será de dos meses contados desde el día siguiente al de la finalización de la 
presentación de solicitudes, salvo que la propia convocatoria establezca otro distinto /art. 47 R.D. 364/1995). 
 
 De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21, 22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Au-
tonomía de Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local y artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta 
(B.O.C.CE de 10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confieren los Decretos de la Presidencia, de 2 de marzo de 2020 
(B.O.C.CE Extra nº 19 de 03-03-20), HE RESUELTO: 
 
 Primero. - Se aprueba la convocatoria para la provisión de un puesto de trabajo de Jefe de Negociado de Medio Am-
biente de la Ciudad Autónoma de Ceuta, mediante el sistema de concurso de méritos, que se regirá por las bases adjuntas. 
 
 Segundo. - Publíquese la convocatoria y bases anteriores en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
 
 Tercero. - Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, y en cumplimiento de lo previsto en el art. 
123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se podrá 
interponer recurso potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos 
en los artículos 29 y 30 de dicha Ley, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, o ser impugnada directa-
mente ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de esta Ciudad en el plazo de dos meses contados a partir del día si-
guiente al de la recepción de esta notificación (arts. 123.2 Ley 39/2015, de 1 de octubre y 8.1 y 46 de la Ley 29/98, de 13 de ju-
lio). No obstante, lo anterior podrá ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. 
 
Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada. 
 
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH   MIGUEL ÁNGEL RAGEL CABEZUELO 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA  SECRETARIO GENERAL ACCTAL. 
Y FUNCIÓN PÚBLICA     FECHA 30/03/2021 
FECHA 30/03/2021 
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Primera. Objeto de la convocatoria. 
 
Estas bases regulan el procedimiento para la provisión de un puesto de trabajo de Jefe de Negociado de Medio Ambiente de la 
Ciudad Autónoma de Ceuta, mediante el sistema de concurso de méritos. 
 
Segunda. Condiciones de los aspirantes. 
 
Podrán optar al puesto convocado los aspirantes que reúnen los siguientes requisitos: 
 
1.-Ser funcionario de carrera cumpliendo las condiciones exigidas en el Anexo I. 
 
2.-Encontrarse en la situación de servicio activo. 
 
3.-Haber permanecido en el puesto desde el que se opta los dos años anteriores a la fecha de aprobación de la presente convoca-
toria. 
 
Los requisitos establecidos en esta base deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes. 
 
Tercera. Solicitudes. 
 
Las solicitudes para tomar parte en este concurso, irán dirigidas al Excma. Sra. Consejera de Hacienda, Economía y Función 
Pública de la Ciudad, de acuerdo con el modelo de Anexo de solicitud adjunto que se encuentra en la página web de la Ciudad. 
 
El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
 
La presentación de solicitudes de conformidad con lo dispuesto en el art. 14.1 e) de la Ley 39/2015, de Procedimiento Adminis-
trativo Común deberá realizarse por medios electrónicos, SEDE ELECTRÓNICA de la Ciudad Autónoma de Ceuta web   http://
sede.ceuta.es  
 
Los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas las condiciones exigidas en la base segunda, vendrán acompañadas de los 
justificantes de los méritos alegados que podrán estar debidamente compulsada o en su caso serán autenticados a posteriori por el 
funcionario habilitado para ello (Jefe del Registro), que compulsará la documentación presentada por el/la aspirante que resulte 
seleccionado/a en el proceso.  
  
Cuarta. Admisión. 
 
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, aprobará la lista provi-
sional de aspirantes admitidos y excluidos que será expuesta en el Tablón de Anuncios de la Ciudad de Ceuta (http://
www.ceuta.es/ceuta/por-servicios/tablon), concediéndose un plazo de cinco días naturales para formular reclamaciones. 
 
Dichas reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas por la resolución que se adopte para aprobar la lista definiti-
va, que será hecha pública en la misma forma. De no existir reclamaciones se considerará elevada automáticamente a definitiva 
la lista provisional, sin necesidad de nueva publicación. 
 
Quinta. Comisión de Valoración. 
 
La Comisión de Valoración, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, estará integrada por: 
 

• Presidente: Será un funcionario nombrado por el órgano competente en materia de personal. 

• Secretario: Será un funcionario designado por el órgano competente en materia de personal, que actuará con voz, pero 
sin voto. 

• Vocales: Tres designados por la Corporación a través del órgano competente en materia de personal y otros tres designa-
dos a propuesta de la Junta de Personal (artículo 39 del Acuerdo Regulador y Convenio Colectivo). 

 
La Comisión de Valoración actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 22 a 27 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre.  
 
Sexta. Comienzo y desarrollo del concurso. 
 
La relación definitiva de aspirantes junto a la composición de la Comisión de Valoración y el lugar, día y hora en que se llevarán 
a cabo la valoración de los méritos se harán públicos en el Tablón de Anuncios de la Ciudad de Ceuta (http://www.ceuta.es/
ceuta/por-servicios/tablon). 
 
 

BASES PARA LA PROVISIÓN DE  
UN PUESTO DE JEFE DE NEGOCIADO 

http://sede.ceuta.es/
http://sede.ceuta.es/
http://www.ceuta.es/ceuta/por
http://www.ceuta.es/ceuta/por
http://www.ceuta.es/ceuta/por
http://www.ceuta.es/ceuta/por
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Séptima. Méritos a valorar y calificación de los mismos. 
 
Se aplicará el siguiente baremo: 
 

A) Antigüedad:  
 

- 1 punto por año de servicio en el grupo C1, (funcionario o similar como personal laboral). 

- 0,3 puntos por año de servicio en el grupo C2., (funcionario o similar como personal laboral). 

 
La máxima puntuación en este apartado será de 40 puntos. Se computará a estos efectos los reconocidos que se hubiere prestado 
con anterioridad a la adquisición de la condición de funcionario de carrera. No se tendrá en cuenta las fracciones de año. 

 
B) Formación.  

 

• FORMACION ACADÉMICA:Por estar en posesión de titulación superior a la exigida para el grupo de pertenencia 
del puesto al que se opta, se valorará de la siguiente manera: 

 
- Título de Doctor:  10 puntos  

- Licenciado, grado + master:  8 puntos 

- Grado, diplomado + master: 6 puntos 

- Diplomado: 4  puntos   

 
Los puntos de los distintos apartados no serán acumulables. 

 

• FORMACIÓN PROFESIONAL: 
 

Por haber recibido o impartido cursos de formación o perfeccionamiento organizado por cualquier administración públi-
ca u organizaciones sindicales, 0,4 puntos por cada 10 horas lectivas, 25 puntos cursos recibido, 5 puntos cursos impar-
tidos con un máximo de 30 puntos.   

 
C) Otros méritos: Por haber desempeñado un puesto de complemento de destino igual o superior al que se opta 2 puntos 

por año completo, hasta un máximo de 20 puntos. No se tendrán en cuenta las fracciones del año. 
 
Octava. Relación de aprobados y nombramientos. 
 
Terminada la valoración de los méritos, la Comisión de Valoración elevará propuesta a la Consejera de Hacienda, Economía y 
Función Pública, indicando el candidato que haya obtenido mayor puntuación, a fin de que se proceda a su nombramiento y pu-
blicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
 
El destino será irrenunciable. Sólo se admitirá el desistimiento si se efectúa con anterioridad a la adjudicación de vacantes. 
 
En caso de empate se acudirá para dirimirlo a la puntuación otorgada a los siguientes méritos establecidos en la convocatoria: 
antigüedad, formación académica y formación profesional, por este orden. De persistir el empate se acudirá a la fecha de ingreso 
como funcionario de carrera en el Cuerpo o Escala desde el que se convoca, y en su defecto el número obtenido en el proceso 
selectivo. 
 
Novena. Incidencias. 
 
La Comisión de Valoración quedará facultada para resolver las dudas y discrepancias que se produzcan durante el desarrollo de 
la convocatoria. 
 
En lo no previsto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en las disposiciones legales aplicables. 
 
Décima. Resolución. 
 
El plazo para la resolución del concurso será de dos meses contados desde el día siguiente al de la finalización de la presentación 
de solicitudes. 
 
Undécima. Toma de posesión. 
 
El plazo para tomar posesión será de tres días hábiles siguientes a la publicación de la resolución del concurso en el Boletín Ofi-
cial de la Ciudad de Ceuta. 
 
Duodécima. Norma final. 
 
Contra la resolución de la aprobación de las presentes bases, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso potes-
tativo de reposición ante el mismo órgano que las dictó en el plazo de un mes a partir de su publicación, o directamente recurso 
contencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ceuta, en el plazo de dos meses, a partir de esa 
misma publicación. 
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ANEXO I 
 

- Denominación del Puesto: Jefe de Negociado. 

- Adscripción del Puesto:  Negociado de Medio Ambiente. 

- Número de puestos convocados: 1 

- Condiciones de los aspirantes: Ser funcionario de carrera perteneciente al grupo C1 de Administrativo de  

 Administración General de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

- Retribuciones Complementarias: 

 CD: 22 
 CE: 1.159,11 euros mensuales. 

 
- Funciones específicas: Responsable del personal a su servicio. Además de las funciones de administrativo/a, es respon-

sable de los trabajos administrativos del ámbito del Negociado asignado; realizar trabajos complejos de gestión admi-
nistrativa que incluyen decisiones regladas y no regladas por normas, siempre bajo la supervisión de sus superiores/as; 
emite informes y documentos; participa en las reuniones a las que sea convocado/a; da instrucciones de trabajo al perso-
nal a su cargo y proporciona directrices para el desarrollo de sus funciones, así como otras funciones similares que se le 
sean asignadas por sus superiores/as. 

- El puesto se desempeñará en la jornada general vigente para los empleados públicos de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
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237.- DECRETO de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública Dª Kissy Chandiramani Ramesh, por el 

que se aprueba las bases de la convocatoria para la provisión de un puesto de trabajo de Jefe de Negociado de Patrimonio 
Cultural de la Ciudad Autónoma de Ceuta, mediante el sistema de concurso de méritos. 
 
 En la Mesa General de Negociación de Empleados Públicos de la Ciudad Autónoma de Ceuta de 23 de marzo de 2021, 
se ha informado a las organizaciones sindicales de las bases reguladoras de la convocatoria para la provisión de un puesto de 
trabajo de Jefe de Negociado de Patrimonio Cultural de la Ciudad Autónoma de Ceuta, mediante el sistema de concurso de méri-
tos. 
 
 Por tanto, se hace preciso proceder a la aprobación y publicación de las mismas. 
 
 De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público establece en su art. 78 que “1. Las Administraciones Públicas pro-
veerán los puestos de trabajo mediante procedimientos basados en los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.2. 
La provisión de puestos de trabajo en cada Administración Pública se llevará a cabo por los procedimientos de concurso y de 
libre designación con convocatoria pública”. El art 79.1 del mismo texto dispone que “El concurso, como procedimiento normal 
de provisión de puestos de trabajo, consistirá en la valoración de los méritos y capacidades y, en su caso, aptitudes de los candi-
datos por órganos colegiados de carácter técnico. La composición de estos órganos responderá al principio de profesionalidad y 
especialización de sus miembros y se adecuará al criterio de paridad entre mujer y hombre. Su funcionamiento se ajustará a las 
reglas de imparcialidad y objetividad”. 
 
 El Reglamento General de Ingreso R.D. 364/1995, de 10 de marso en su art. 38 dispone que “1. Los procedimientos de 
concurso y libre designación para la provisión de los puestos de trabajo a desempeñar por funcionarios al servicio de la Adminis-
tración General del Estado se regirán por la convocatoria respectiva, que se ajustará a lo dispuesto en este Reglamento y en las 
normas específicas que resulten aplicables.2. Las convocatorias para la provisión de puestos de trabajo, tanto por concurso como 
por libre designación, así como sus respectivas resoluciones, se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» y, si se estima ne-
cesario para garantizar su adecuada difusión y conocimiento por los posibles interesados, en otros Boletines o Diarios Oficiales”. 
El art. 39 del mismo texto en relación a las convocatorias establece que “las convocatorias deberán contener las bases de las mis-
mas, con la denominación, nivel, descripción y localización de los puestos de trabajo ofrecidos, los requisitos indispensables 
para su desempeño, los méritos a valorar y el baremo con arreglo al cual se puntuarán los mismos, así como la previsión, en su 
caso, de memorias o entrevistas y la composición de las comisiones de valoración”. 
 
 El art. 41 establece los requisitos y condiciones de participación, y el art 42 dispone que el plazo para la presentación de 
instancias será de 15 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado.   
 
 Respecto de los méritos el art 44 dice “1. En los concursos deberán valorarse los méritos adecuados a las características 
de los puestos ofrecidos, así como la posesión de un determinado grado personal, la valoración del trabajo desarrollado, los cur-
sos de formación y perfeccionamiento superados y la antigüedad, de acuerdo con los siguientes criterios: a) Sólo podrán valorar-
se los méritos específicos adecuados a las características de cada puesto que se determinen en las respectivas convocatorias. b) 
El grado personal consolidado se valorará, en todo caso, en sentido positivo en función de su posición en el intervalo del Cuerpo 
o Escala correspondiente y, cuando así se determine en la convocatoria, en relación con el nivel de los puestos de trabajo ofreci-
dos. c) La valoración del trabajo desarrollado deberá cuantificarse según la naturaleza de los puestos convocados conforme se 
determine en la convocatoria, teniendo en cuenta el tiempo de permanencia en puestos de trabajo de cada nivel y, alternativa o 
simultáneamente, en atención a la experiencia en el desempeño de puestos pertenecientes al área funcional o sectorial a que co-
rresponde el convocado y la similitud entre el contenido técnico y especialización de los puestos ocupados por los candidatos 
con los ofrecidos, pudiendo valorarse también las aptitudes y rendimientos apreciados a los candidatos en los puestos anterior-
mente desempeñados. d) Únicamente se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento expresamente incluidos en las 
convocatorias, que deberán versar sobre materias directamente relacionadas con las funciones propias de los puestos de trabajo. 
e) La antigüedad se valorará por años de servicios, computándose a estos efectos los reconocidos que se hubieren prestado con 
anterioridad a la adquisición de la condición de funcionario de carrera. No se computarán los servicios prestados simultáneamen-
te con otros igualmente alegados. El correspondiente baremo podrá diferenciar la puntuación en atención a los Cuerpos o Escalas 
en que se hayan desempeñado los servicios. 
 
 2. Las bases de cada convocatoria establecerán una puntuación que, como máximo, podrá alcanzar la que se determine 
en las mismas para la antigüedad para los siguientes supuestos: a) El destino previo del cónyuge funcionario, obtenido mediante 
convocatoria pública, en el municipio donde radique el puesto o puestos de trabajo solicitados, siempre que se acceda desde mu-
nicipio distinto. b) El cuidado de hijos, tanto cuando lo sean por naturaleza como por adopción o acogimiento permanente o 
preadoptivo, hasta que el hijo cumpla doce años, siempre que se acredite por los interesados fehacientemente que el puesto que 
se solicita permite una mejor atención del menor. c) El cuidado de un familiar, hasta el segundo grado inclusive de consanguini-
dad o afinidad siempre que, por razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí mismo y no 
desempeñe actividad retribuida, siempre que se acceda desde un municipio distinto, y siempre que se acredite fehacientemente 
por los interesados que el puesto que se solicita permite una mejor atención del familiar. La valoración de este supuesto será in-
compatible con la otorgada por el cuidado de hijos. 
 
 3. La puntuación de cada uno de los conceptos enunciados en los apartados anteriores no podrá exceder en ningún caso 
del 40 por 100 de la puntuación máxima total ni ser inferior al 10 por 100 de la misma. 
  
 4. En caso de empate en la puntuación se acudirá para dirimirlo a la otorgada a los méritos enunciados en el apartado 1 
del presente artículo, por el orden expresado. De persistir el empate se acudirá a la fecha de ingreso como funcionario de carrera 
en el Cuerpo o Escala desde el que se concursa y, en su defecto, al número obtenido en el proceso selectivo. 
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 5. Los méritos se valorarán con referencia a la fecha del cierre del plazo de presentación de instancias y se acreditarán 
documentalmente con la solicitud de participación. En los procesos de valoración podrán recabarse de los interesados las aclara-
ciones o, en su caso, la documentación adicional que se estimen necesarias para la comprobación de los méritos alegados. 
 
 6. En las convocatorias deberá fijarse una puntuación mínima para la adjudicación de destino. 
  
 El art. 46 regula la composición de las Comisiones de Valoración. 
 
 El plazo para la resolución del concurso será de dos meses contados desde el día siguiente al de la finalización de la 
presentación de solicitudes, salvo que la propia convocatoria establezca otro distinto /art. 47 R.D. 364/1995). 
 
 De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21, 22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Au-
tonomía de Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local y artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta 
(B.O.C.CE de 10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confieren los Decretos de la Presidencia, de 2 de marzo de 2020 
(B.O.C.CE Extra nº 19 de 03-03-20), HE RESUELTO: 
 
 Primero. - Se aprueba la convocatoria para la provisión de un puesto de trabajo de Jefe de Negociado de Patrimonio 
Cultural de la Ciudad Autónoma de Ceuta, mediante el sistema de concurso de méritos, que se regirá por las bases adjuntas. 
 
 Segundo. - Publíquese la convocatoria y bases anteriores en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
 
 Tercero. - Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, y en cumplimiento de lo previsto en el art. 
123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se podrá 
interponer recurso potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos 
en los artículos 29 y 30 de dicha Ley, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, o ser impugnada directa-
mente ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de esta Ciudad en el plazo de dos meses contados a partir del día si-
guiente al de la recepción de esta notificación (arts. 123.2 Ley 39/2015, de 1 de octubre y 8.1 y 46 de la Ley 29/98, de 13 de ju-
lio). No obstante, lo anterior podrá ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. 
 
Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada. 
 
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH   MIGUEL ÁNGEL RAGEL CABEZUELO 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA   SECRETARIO GENERAL ACCTAL. 
Y FUNCIÓN PÚBLICA     FECHA 30/03/2021 
FECHA 30/03/2021 
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Primera. Objeto de la convocatoria. 
 
Estas bases regulan el procedimiento para la provisión de un puesto de trabajo de Jefe de Negociado de Patrimonio Cultural de la 
Ciudad Autónoma de Ceuta, mediante el sistema de concurso de méritos. 
 
Segunda. Condiciones de los aspirantes. 
 
Podrán optar al puesto convocado los aspirantes que reúnen los siguientes requisitos: 
 
1.-Ser funcionario de carrera cumpliendo las condiciones exigidas en el Anexo I. 
 
2.-Encontrarse en la situación de servicio activo. 
 
3.-Haber permanecido en el puesto desde el que se opta los dos años anteriores a la fecha de aprobación de la presente convoca-
toria. 
 
Los requisitos establecidos en esta base deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes. 
 
Tercera. Solicitudes. 
 
Las solicitudes para tomar parte en este concurso, irán dirigidas al Excma. Sra. Consejera de Hacienda, Economía y Función 
Pública de la Ciudad, de acuerdo con el modelo de Anexo de solicitud adjunto que se encuentra en la página web de la Ciudad. 
 
El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
 
La presentación de solicitudes de conformidad con lo dispuesto en el art. 14.1 e) de la Ley 39/2015, de Procedimiento Adminis-
trativo Común deberá realizarse por medios electrónicos, SEDE ELECTRÓNICA de la Ciudad Autónoma de Ceuta web http://
sede.ceuta.es 
 
Los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas las condiciones exigidas en la base segunda, vendrán acompañadas de los 
justificantes de los méritos alegados que podrán estar debidamente compulsada o en su caso serán autenticados a posteriori por el 
funcionario habilitado para ello (Jefe del Registro), que compulsará la documentación presentada por el/la aspirante que resulte 
seleccionado/a en el proceso.  
  
Cuarta. Admisión. 
 
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, aprobará la lista provi-
sional de aspirantes admitidos y excluidos que será expuesta en el Tablón de Anuncios de la Ciudad de Ceuta (http://
www.ceuta.es/ceuta/por-servicios/tablon), concediéndose un plazo de cinco días naturales para formular reclamaciones. 
 
Dichas reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas por la resolución que se adopte para aprobar la lista definiti-
va, que será hecha pública en la misma forma. De no existir reclamaciones se considerará elevada automáticamente a definitiva 
la lista provisional, sin necesidad de nueva publicación. 
 
Quinta. Comisión de Valoración. 
 
La Comisión de Valoración, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, estará integrada por: 
 

• Presidente: Será un funcionario nombrado por el órgano competente en materia de personal. 
 

• Secretario: Será un funcionario designado por el órgano competente en materia de personal, que actuará con voz, pero sin 
voto. 

 

• Vocales: Tres designados por la Corporación a través del órgano competente en materia de personal y otros tres designados 
a propuesta de la Junta de Personal (artículo 39 del Acuerdo Regulador y Convenio Colectivo). 

 
La Comisión de Valoración actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 22 a 27 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre.  
 
Sexta. Comienzo y desarrollo del concurso. 
 
La relación definitiva de aspirantes junto a la composición de la Comisión de Valoración y el lugar, día y hora en que se llevarán 
a cabo la valoración de los méritos se harán públicos en el Tablón de Anuncios de la Ciudad de Ceuta (http://www.ceuta.es/
ceuta/por-servicios/tablon). 

BASES PARA LA PROVISIÓN DE  
UN PUESTO DE JEFE DE NEGOCIADO 

http://sede.ceuta.es/
http://sede.ceuta.es/
http://www.ceuta.es/ceuta/por
http://www.ceuta.es/ceuta/por
http://www.ceuta.es/ceuta/por
http://www.ceuta.es/ceuta/por
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Séptima. Méritos a valorar y calificación de los mismos. 
 
Se aplicará el siguiente baremo: 
 
A) Antigüedad: 
  

- 1 punto por año de servicio en el grupo C1, (funcionario o similar como personal laboral). 

- 0,3 puntos por año de servicio en el grupo C2., (funcionario o similar como personal laboral). 

 
La máxima puntuación en este apartado será de 40 puntos. Se computará a estos efectos los reconocidos que se hubiere prestado 
con anterioridad a la adquisición de la condición de funcionario de carrera. No se tendrá en cuenta las fracciones de año. 
 
B) Formación.  
 

• FORMACION ACADÉMICA:Por estar en posesión de titulación superior a la exigida para el grupo de pertenencia del 
puesto al que se opta, se valorará de la siguiente manera: 

 
- Título de Doctor:  10 puntos  

- Licenciado, grado + master:  8 puntos 

- Grado, diplomado + master: 6 puntos 

- Diplomado: 4  puntos   

 
Los puntos de los distintos apartados no serán acumulables. 

 

• FORMACIÓN PROFESIONAL: 
 
Por haber recibido o impartido cursos de formación o perfeccionamiento organizado por cualquier administración pública u or-
ganizaciones sindicales, 0,4 puntos por cada 10 horas lectivas, 25 puntos cursos recibido, 5 puntos cursos impartidos con un má-
ximo de 30 puntos.   
 
C) Otros méritos: Por haber desempeñado un puesto de complemento de destino igual o superior al que se opta 2 puntos 
por año completo, hasta un máximo de 20 puntos. No se tendrán en cuenta las fracciones del año. 
 
Octava. Relación de aprobados y nombramientos. 
 
Terminada la valoración de los méritos, la Comisión de Valoración elevará propuesta a la Consejera de Hacienda, Economía y 
Función Pública, indicando el candidato que haya obtenido mayor puntuación, a fin de que se proceda a su nombramiento y pu-
blicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
 
El destino será irrenunciable. Sólo se admitirá el desistimiento si se efectúa con anterioridad a la adjudicación de vacantes. 
 
En caso de empate se acudirá para dirimirlo a la puntuación otorgada a los siguientes méritos establecidos en la convocatoria: 
antigüedad, formación académica y formación profesional, por este orden. De persistir el empate se acudirá a la fecha de ingreso 
como funcionario de carrera en el Cuerpo o Escala desde el que se convoca, y en su defecto el número obtenido en el proceso 
selectivo. 
 
Novena. Incidencias. 
 
La Comisión de Valoración quedará facultada para resolver las dudas y discrepancias que se produzcan durante el desarrollo de 
la convocatoria. 
 
En lo no previsto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en las disposiciones legales aplicables. 
 
Décima. Resolución. 
 
El plazo para la resolución del concurso será de dos meses contados desde el día siguiente al de la finalización de la presentación 
de solicitudes. 
 
Undécima. Toma de posesión. 
 
El plazo para tomar posesión será de tres días hábiles siguientes a la publicación de la resolución del concurso en el Boletín Ofi-
cial de la Ciudad de Ceuta. 
 
Duodécima. Norma final. 
 
Contra la resolución de la aprobación de las presentes bases, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso potes-
tativo de reposición ante el mismo órgano que las dictó en el plazo de un mes a partir de su publicación, o directamente recurso 
contencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ceuta, en el plazo de dos meses, a partir de esa 
misma publicación. 
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ANEXO I 
 
- Denominación del Puesto: Jefe de Negociado. 

 
- Adscripción del Puesto:  Patrimonio Cultural. 

 
- Número de puestos convocados: 1 

 
- Condiciones de los aspirantes: Ser funcionario de carrera perteneciente al grupo C1 de Administrativo de Administración 

General de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 
- Retribuciones Complementarias: 

 CD: 22 
 CE: 1.159,11 euros mensuales. 
 

- Funciones específicas: Responsable del personal a su servicio. Además de las funciones de administrativo/a, es responsable 

de los trabajos administrativos del ámbito del Negociado asignado; realizar trabajos complejos de gestión administrativa que 
incluyen decisiones regladas y no regladas por normas, siempre bajo la supervisión de sus superiores/as; emite informes y 
documentos; participa en las reuniones a las que sea convocado/a; da instrucciones de trabajo al personal a su cargo y pro-
porciona directrices para el desarrollo de sus funciones, así como otras funciones similares que se le sean asignadas por sus 
superiores/as. 

 
- El puesto se desempeñará en la jornada general vigente para los empleados públicos de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
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238.- DECRETO de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública Dª Kissy Chandiramani Ramesh, por el 

que se aprueba las bases de la convocatoria para la provisión de un puesto de trabajo de Auxiliar Administrativo para la 
Consejería de Servicios Sociales de la Ciudad Autónoma de Ceuta, mediante el sistema de concurso de méritos. 
 
 En la Mesa General de Negociación de Empleados Públicos de la Ciudad Autónoma de Ceuta de 23 de marzo de 2021, 
se ha informado a las organizaciones sindicales de las bases reguladoras de la convocatoria para la provisión de un puesto de 
trabajo de Auxiliar Administrativo para la Consejería de Servicios Sociales, de la Ciudad Autónoma de Ceuta, mediante el siste-
ma de concurso de méritos. 
 
 Por tanto, se hace preciso proceder a la aprobación y publicación de las mismas. 
 
 De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público establece en su art. 78 que “1. Las Administraciones Públicas pro-
veerán los puestos de trabajo mediante procedimientos basados en los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.2. 
La provisión de puestos de trabajo en cada Administración Pública se llevará a cabo por los procedimientos de concurso y de 
libre designación con convocatoria pública”. El art 79.1 del mismo texto dispone que “El concurso, como procedimiento normal 
de provisión de puestos de trabajo, consistirá en la valoración de los méritos y capacidades y, en su caso, aptitudes de los candi-
datos por órganos colegiados de carácter técnico. La composición de estos órganos responderá al principio de profesionalidad y 
especialización de sus miembros y se adecuará al criterio de paridad entre mujer y hombre. Su funcionamiento se ajustará a las 
reglas de imparcialidad y objetividad”. 
 
 El Reglamento General de Ingreso R.D. 364/1995, de 10 de marso en su art. 38 dispone que “1. Los procedimientos de 
concurso y libre designación para la provisión de los puestos de trabajo a desempeñar por funcionarios al servicio de la Adminis-
tración General del Estado se regirán por la convocatoria respectiva, que se ajustará a lo dispuesto en este Reglamento y en las 
normas específicas que resulten aplicables.2. Las convocatorias para la provisión de puestos de trabajo, tanto por concurso como 
por libre designación, así como sus respectivas resoluciones, se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» y, si se estima ne-
cesario para garantizar su adecuada difusión y conocimiento por los posibles interesados, en otros Boletines o Diarios Oficiales”. 
El art. 39 del mismo texto en relación a las convocatorias establece que “las convocatorias deberán contener las bases de las mis-
mas, con la denominación, nivel, descripción y localización de los puestos de trabajo ofrecidos, los requisitos indispensables 
para su desempeño, los méritos a valorar y el baremo con arreglo al cual se puntuarán los mismos, así como la previsión, en su 
caso, de memorias o entrevistas y la composición de las comisiones de valoración”. 
 
 El art. 41 establece los requisitos y condiciones de participación, y el art 42 dispone que el plazo para la presentación de 
instancias será de 15 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado.   
 
 Respecto de los méritos el art 44 dice “1. En los concursos deberán valorarse los méritos adecuados a las características 
de los puestos ofrecidos, así como la posesión de un determinado grado personal, la valoración del trabajo desarrollado, los cur-
sos de formación y perfeccionamiento superados y la antigüedad, de acuerdo con los siguientes criterios: a) Sólo podrán valorar-
se los méritos específicos adecuados a las características de cada puesto que se determinen en las respectivas convocatorias. b) 
El grado personal consolidado se valorará, en todo caso, en sentido positivo en función de su posición en el intervalo del Cuerpo 
o Escala correspondiente y, cuando así se determine en la convocatoria, en relación con el nivel de los puestos de trabajo ofreci-
dos. c) La valoración del trabajo desarrollado deberá cuantificarse según la naturaleza de los puestos convocados conforme se 
determine en la convocatoria, teniendo en cuenta el tiempo de permanencia en puestos de trabajo de cada nivel y, alternativa o 
simultáneamente, en atención a la experiencia en el desempeño de puestos pertenecientes al área funcional o sectorial a que co-
rresponde el convocado y la similitud entre el contenido técnico y especialización de los puestos ocupados por los candidatos 
con los ofrecidos, pudiendo valorarse también las aptitudes y rendimientos apreciados a los candidatos en los puestos anterior-
mente desempeñados. d) Únicamente se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento expresamente incluidos en las 
convocatorias, que deberán versar sobre materias directamente relacionadas con las funciones propias de los puestos de trabajo. 
e) La antigüedad se valorará por años de servicios, computándose a estos efectos los reconocidos que se hubieren prestado con 
anterioridad a la adquisición de la condición de funcionario de carrera. No se computarán los servicios prestados simultáneamen-
te con otros igualmente alegados. El correspondiente baremo podrá diferenciar la puntuación en atención a los Cuerpos o Escalas 
en que se hayan desempeñado los servicios. 
 
 2. Las bases de cada convocatoria establecerán una puntuación que, como máximo, podrá alcanzar la que se determine 
en las mismas para la antigüedad para los siguientes supuestos: a) El destino previo del cónyuge funcionario, obtenido mediante 
convocatoria pública, en el municipio donde radique el puesto o puestos de trabajo solicitados, siempre que se acceda desde mu-
nicipio distinto. b) El cuidado de hijos, tanto cuando lo sean por naturaleza como por adopción o acogimiento permanente o 
preadoptivo, hasta que el hijo cumpla doce años, siempre que se acredite por los interesados fehacientemente que el puesto que 
se solicita permite una mejor atención del menor. c) El cuidado de un familiar, hasta el segundo grado inclusive de consanguini-
dad o afinidad siempre que, por razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí mismo y no 
desempeñe actividad retribuida, siempre que se acceda desde un municipio distinto, y siempre que se acredite fehacientemente 
por los interesados que el puesto que se solicita permite una mejor atención del familiar. La valoración de este supuesto será in-
compatible con la otorgada por el cuidado de hijos. 
 
 3. La puntuación de cada uno de los conceptos enunciados en los apartados anteriores no podrá exceder en ningún caso 
del 40 por 100 de la puntuación máxima total ni ser inferior al 10 por 100 de la misma. 
 
 4. En caso de empate en la puntuación se acudirá para dirimirlo a la otorgada a los méritos enunciados en el apartado 1 
del presente artículo, por el orden expresado. De persistir el empate se acudirá a la fecha de ingreso como funcionario de carrera 
en el Cuerpo o Escala desde el que se concursa y, en su defecto, al número obtenido en el proceso selectivo. 
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 5. Los méritos se valorarán con referencia a la fecha del cierre del plazo de presentación de instancias y se acreditarán 
documentalmente con la solicitud de participación. En los procesos de valoración podrán recabarse de los interesados las aclara-
ciones o, en su caso, la documentación adicional que se estimen necesarias para la comprobación de los méritos alegados. 
 
 6. En las convocatorias deberá fijarse una puntuación mínima para la adjudicación de destino. 
 
 El art. 46 regula la composición de las Comisiones de Valoración. 
 
 El plazo para la resolución del concurso será de dos meses contados desde el día siguiente al de la finalización de la 
presentación de solicitudes, salvo que la propia convocatoria establezca otro distinto /art. 47 R.D. 364/1995). 
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21, 22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía 
de Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y 
artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta (B.O.C.CE de 
10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confieren los Decretos de la Presidencia, de 2 de marzo de 2020 (B.O.C.CE Ex-
tra nº 19 de 03-03-20), HE RESUELTO: 
 
 Primero. - Se aprueba la convocatoria para la provisión de un puesto de trabajo de Auxiliar Administrativo para la Con-
sejería de Servicios Sociales de la Ciudad Autónoma de Ceuta, mediante el sistema de concurso de méritos, que se regirá por las 
bases adjuntas. 
 
 Segundo. - Publíquese la convocatoria y bases anteriores en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
 
 Tercero. - Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, y en cumplimiento de lo previsto en el art. 
123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se podrá 
interponer recurso potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos 
en los artículos 29 y 30 de dicha Ley, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, o ser impugnada directa-
mente ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de esta Ciudad en el plazo de dos meses contados a partir del día si-
guiente al de la recepción de esta notificación (arts. 123.2 Ley 39/2015, de 1 de octubre y 8.1 y 46 de la Ley 29/98, de 13 de ju-
lio). No obstante, lo anterior podrá ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. 
 
Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada. 
 
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH   MIGUEL ÁNGEL RAGEL CABEZUELO 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA  SECRETARIO GENERAL ACCTAL. 
Y FUNCIÓN PÚBLICA      FECHA 30/03/2021 
FECHA 30/03/2021 
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Primera. Objeto de la convocatoria. 
 
Estas bases regulan el procedimiento para la adscripción y provisión de un puesto de trabajo de Auxiliar Administrativo para la  
Consejería de Servicios Sociales mediante el sistema de concurso de méritos. 
 
Segunda. Condiciones de los aspirantes. 
 
Podrán optar al puesto convocado los aspirantes que reúnen los siguientes requisitos: 
 
1.- Ser personal laboral fijo de la Ciudad de Ceuta, cumpliendo las condiciones exigidas en el Anexo I. 
 
2.- Encontrarse en la situación de servicio activo. 
 
3.- Haber permanecido en el puesto desde el que se opta los dos años anteriores a la fecha de aprobación de la presente convoca-
toria. 
 
Los requisitos establecidos en esta base deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes. 
 
Tercera. Solicitudes. 
 
Las solicitudes para tomar parte en este concurso, irán dirigidas al Excma. Sra. Consejera de Hacienda, Economía y Función 
Pública de la Ciudad, de acuerdo con el modelo de Anexo de solicitud adjunto que se encuentra en la página web de la Ciudad. 
 
El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
 
La presentación de solicitudes de conformidad con lo dispuesto en el art. 14.1 e) de la Ley 39/2015, de Procedimiento Adminis-
trativo Común deberá realizarse por medios electrónicos, SEDE ELECTRÓNICA de la Ciudad Autónoma de Ceuta web   http://
sede.ceuta.es  
 
Los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas las condiciones exigidas en la base segunda, vendrán acompañadas de los 
justificantes de los méritos alegados que podrán estar debidamente compulsada o en su caso serán autenticados a posteriori por el 
funcionario habilitado para ello (Jefe del Registro), que compulsará la documentación presentada por el/la aspirante que resulte 
seleccionado/a en el proceso.  
  
Cuarta. Admisión. 
 
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, aprobará la lista provi-
sional de aspirantes admitidos y excluidos que será expuesta en el Tablón de Anuncios de la Dirección General de Recursos Hu-
manos y Función Pública, concediéndose un plazo de cinco días naturales para formular reclamaciones. 
 
Dichas reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas por la resolución que se dicte para aprobar la lista definitiva, 
que será hecha pública en la misma forma. De no existir reclamaciones se considerará elevada automáticamente a definitiva la 
lista provisional, sin necesidad de nueva publicación. 
 
Quinta. Comisión de Valoración. 
 
La Comisión de Valoración estará compuesta por siete miembros, asistido por un Secretario, debiendo designarse el mismo nú-
mero de miembros suplentes y pudiendo actuar indistintamente cualquiera de ellos. La totalidad de los miembros deberán poseer 
un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en la Escala de que se trata. 
 
Su composición será la siguiente: 

 

• Presidente: Un funcionario de carrera de la Ciudad designado por el órgano competente en materia de personal. 
 

• Secretario: Un funcionario de carrera de la Ciudad designado por el órgano competente en materia de personal, que actua-
rá con voz pero sin voto. 

 

• Vocales: Tres funcionarios de carrera de la Ciudad designados por la Corporación a través del órgano competente en ma-
teria de personal y otros tres funcionarios de carrera de la Ciudad designados por la Junta de Personal (artículo 39 del 
Acuerdo Regulador y Convenio Colectivo vigentes). 

 
La Comisión de Valoración actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 18 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
 
 

BASES PARA LA ADSCRIPCIÓN DE UN PUESTO 
DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

http://sede.ceuta.es/
http://sede.ceuta.es/
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Sexta. Comienzo y desarrollo del concurso. 
 
La relación definitiva de aspirantes junto a la composición de la Comisión de Valoración y el lugar, día y hora en que se llevarán 
a cabo la valoración de los méritos se harán públicos en el tablón de anuncios de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Función Pública. 
 
Séptima. Méritos a valorar y calificación de los mismos. 
 
Se aplicará el siguiente baremo: 

 
A) Antigüedad: Se valorará a razón de 2 puntos por año de servicio en el Grupo al que pertenece el puesto al que se opta, 

hasta un máximo de 40 puntos, computándose a estos efectos los reconocidos que se hubieren prestado con anterioridad 
a la adquisición de la condición de personal laboral fijo. No se tendrán en cuenta las fracciones del año. 

 
B) Formación.  

 

• Académica: Por estar en posesión de una titulación adicional a la exigida para el Grupo de pertenencia del puesto al 
que se opta, se valorará hasta un máximo de  12 puntos con arreglo a lo que sigue: 
 
- Título de Doctor/a, 12 puntos. 

- Título de Licenciado o Grado mas Master Oficial: 10 puntos. 

- Título de Grado o diplomado + master, 7,5  puntos. 

- Título de Diplomado, 5 puntos.  

- Títulto de Bachiller o equivalente: 2,5 puntos. 

  
 Los puntos de los distintos apartados no serán acumulables. 
 

• Formación Profesional: 
 
Por haber recibido cursos de formación o perfeccionamiento organizados por cualquier administración pública u organi-
zaciones sindicales relacionados con el puesto de trabajo objeto de la convocatoria, se otorgarán 0,20 puntos por cada 
10 horas lectivas, con un máximo de 22 puntos.   
Por haber impartido cursos de formación o perfeccionamiento organizados por cualquier administración pública u orga-
nizaciones sindicales relacionados con el puesto de trabajo objeto de la convocatoria, se otorgarán 0,10 puntos por cada 
10 horas lectivas, con un máximo de 6 puntos. 

 
C) Otros méritos: Por haber desempeñado un puesto de nivel de complemento de destino superior al que se opta, 2 puntos 

por año completo, hasta un máximo de 20 puntos. 
 

Octava. Relación de aprobados. 
 
Terminada la valoración de los méritos, la Comisión de Valoración elevará propuesta a la Consejera de Hacienda, Economía y 
Función Pública indicando el candidato que haya obtenido mayor puntuación, a fin de que se proceda a su adscripción al puesto 
y publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta.  
 
El destino será irrenunciable. Sólo se admitirá el desistimiento si se efectúa con anterioridad a la adjudicación de vacantes. 
 
En caso de empate se acudirá para dirimirlo a la puntuación otorgada a los siguientes méritos establecidos en la convocatoria: 
antigüedad, formación académica y formación profesional, por este orden. De persistir el empate se acudirá a la fecha de ingreso 
como personal laboral, y en su defecto al número obtenido en el proceso selectivo. 
 
Novena. Incidencias. 
 
La Comisión de Valoración queda facultada para resolver las dudas y discrepancias que se produzcan durante el desarrollo de la 
convocatoria. 
 
En lo no previsto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en las disposiciones legales aplicables. 
 
Décima. Resolución. 
 
El plazo para la resolución del concurso será de dos meses contados desde el día siguiente al de la finalización de la presentación 
de solicitudes. 
 
Undécima.  
 
Contra las presentes bases, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el ór-
gano competente en materia de personal de la Ciudad, o recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Ceuta, en el plazo de uno o dos meses contados a partir del día siguiente a la fecha de publicación de la reso-
lución de aprobación de las bases en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, respectivamente. 
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ANEXO I 
 

- Denominación del Puesto: Auxiliar Administrativo. 

- Adscripción del Puesto: Consejería de Servicios Sociales. 

-  Número de puestos convocados: 1. 

- Condiciones de los aspirantes: Ser personal laboral fijo de la Ciudad de Ceuta en la plaza de Auxiliar Administrativo o 

Empleado de Información y Recepción de Oficina de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

- Retribuciones Complementarias:  

 Incentivo laboral: 1113,71 € (incluido tercer tramo manejo de terminal a tiempo total). 

- Funciones Específicas: Las propias de su puesto de trabajo en Consejería de Servicios Sociales. 

- Jornada: Horario general según Convenio Colectivo y Legislación vigente. 

 
. 
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239.- DECRETO de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública Dª Kissy Chandiramani Ramesh, por el 

que se aprueba las bases de la convocatoria para la provisión de un puesto de trabajo de Auxiliar Administrativo para la 
Consejería de Hacienda, Economía y Función Pública (Servicio de Prevención de Riesgos Laborales) de la Ciudad Autó-
noma de Ceuta, mediante el sistema de concurso de méritos. 
 
 En la Mesa General de Negociación de Empleados Públicos de la Ciudad Autónoma de Ceuta de 23 de marzo de 2021, 
se ha informado a las organizaciones sindicales de las bases reguladoras de la convocatoria para la provisión de un puesto de 
trabajo de Auxiliar Administrativo para la Consejería de Hacienda, Economía y Función Pública (Servicio de Prevención de 
Riesgos Laborales) de la Ciudad Autónoma de Ceuta, mediante el sistema de concurso de méritos. 
 
 Por tanto, se hace preciso proceder a la aprobación y publicación de las mismas. 
 
 De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público establece en su art. 78 que “1. Las Administraciones Públicas pro-
veerán los puestos de trabajo mediante procedimientos basados en los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.2. 
La provisión de puestos de trabajo en cada Administración Pública se llevará a cabo por los procedimientos de concurso y de 
libre designación con convocatoria pública”. El art 79.1 del mismo texto dispone que “El concurso, como procedimiento normal 
de provisión de puestos de trabajo, consistirá en la valoración de los méritos y capacidades y, en su caso, aptitudes de los candi-
datos por órganos colegiados de carácter técnico. La composición de estos órganos responderá al principio de profesionalidad y 
especialización de sus miembros y se adecuará al criterio de paridad entre mujer y hombre. Su funcionamiento se ajustará a las 
reglas de imparcialidad y objetividad”. 
 
 El Reglamento General de Ingreso R.D. 364/1995, de 10 de marso en su art. 38 dispone que “1. Los procedimientos de 
concurso y libre designación para la provisión de los puestos de trabajo a desempeñar por funcionarios al servicio de la Adminis-
tración General del Estado se regirán por la convocatoria respectiva, que se ajustará a lo dispuesto en este Reglamento y en las 
normas específicas que resulten aplicables.2. Las convocatorias para la provisión de puestos de trabajo, tanto por concurso como 
por libre designación, así como sus respectivas resoluciones, se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» y, si se estima ne-
cesario para garantizar su adecuada difusión y conocimiento por los posibles interesados, en otros Boletines o Diarios Oficiales”. 
El art. 39 del mismo texto en relación a las convocatorias establece que “las convocatorias deberán contener las bases de las mis-
mas, con la denominación, nivel, descripción y localización de los puestos de trabajo ofrecidos, los requisitos indispensables 
para su desempeño, los méritos a valorar y el baremo con arreglo al cual se puntuarán los mismos, así como la previsión, en su 
caso, de memorias o entrevistas y la composición de las comisiones de valoración”. 
 
 El art. 41 establece los requisitos y condiciones de participación, y el art 42 dispone que el plazo para la presentación de 
instancias será de 15 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado.   
 
 Respecto de los méritos el art 44 dice “1. En los concursos deberán valorarse los méritos adecuados a las características 
de los puestos ofrecidos, así como la posesión de un determinado grado personal, la valoración del trabajo desarrollado, los cur-
sos de formación y perfeccionamiento superados y la antigüedad, de acuerdo con los siguientes criterios: a) Sólo podrán valorar-
se los méritos específicos adecuados a las características de cada puesto que se determinen en las respectivas convocatorias. b) 
El grado personal consolidado se valorará, en todo caso, en sentido positivo en función de su posición en el intervalo del Cuerpo 
o Escala correspondiente y, cuando así se determine en la convocatoria, en relación con el nivel de los puestos de trabajo ofreci-
dos. c) La valoración del trabajo desarrollado deberá cuantificarse según la naturaleza de los puestos convocados conforme se 
determine en la convocatoria, teniendo en cuenta el tiempo de permanencia en puestos de trabajo de cada nivel y, alternativa o 
simultáneamente, en atención a la experiencia en el desempeño de puestos pertenecientes al área funcional o sectorial a que co-
rresponde el convocado y la similitud entre el contenido técnico y especialización de los puestos ocupados por los candidatos 
con los ofrecidos, pudiendo valorarse también las aptitudes y rendimientos apreciados a los candidatos en los puestos anterior-
mente desempeñados. d) Únicamente se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento expresamente incluidos en las 
convocatorias, que deberán versar sobre materias directamente relacionadas con las funciones propias de los puestos de trabajo. 
e) La antigüedad se valorará por años de servicios, computándose a estos efectos los reconocidos que se hubieren prestado con 
anterioridad a la adquisición de la condición de funcionario de carrera. No se computarán los servicios prestados simultáneamen-
te con otros igualmente alegados. El correspondiente baremo podrá diferenciar la puntuación en atención a los Cuerpos o Escalas 
en que se hayan desempeñado los servicios. 
 
 2. Las bases de cada convocatoria establecerán una puntuación que, como máximo, podrá alcanzar la que se determine 
en las mismas para la antigüedad para los siguientes supuestos: a) El destino previo del cónyuge funcionario, obtenido mediante 
convocatoria pública, en el municipio donde radique el puesto o puestos de trabajo solicitados, siempre que se acceda desde mu-
nicipio distinto. b) El cuidado de hijos, tanto cuando lo sean por naturaleza como por adopción o acogimiento permanente o 
preadoptivo, hasta que el hijo cumpla doce años, siempre que se acredite por los interesados fehacientemente que el puesto que 
se solicita permite una mejor atención del menor. c) El cuidado de un familiar, hasta el segundo grado inclusive de consanguini-
dad o afinidad siempre que, por razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí mismo y no 
desempeñe actividad retribuida, siempre que se acceda desde un municipio distinto, y siempre que se acredite fehacientemente 
por los interesados que el puesto que se solicita permite una mejor atención del familiar. La valoración de este supuesto será in-
compatible con la otorgada por el cuidado de hijos. 
 
 3. La puntuación de cada uno de los conceptos enunciados en los apartados anteriores no podrá exceder en ningún caso 
del 40 por 100 de la puntuación máxima total ni ser inferior al 10 por 100 de la misma. 
 
 4. En caso de empate en la puntuación se acudirá para dirimirlo a la otorgada a los méritos enunciados en el apartado 1 
del presente artículo, por el orden expresado. De persistir el empate se acudirá a la fecha de ingreso como funcionario de carrera 
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en el Cuerpo o Escala desde el que se concursa y, en su defecto, al número obtenido en el proceso selectivo. 
 
 5. Los méritos se valorarán con referencia a la fecha del cierre del plazo de presentación de instancias y se acreditarán 
documentalmente con la solicitud de participación. En los procesos de valoración podrán recabarse de los interesados las aclara-
ciones o, en su caso, la documentación adicional que se estimen necesarias para la comprobación de los méritos alegados. 
 
 6. En las convocatorias deberá fijarse una puntuación mínima para la adjudicación de destino. 
 
 El art. 46 regula la composición de las Comisiones de Valoración. 
 
 El plazo para la resolución del concurso será de dos meses contados desde el día siguiente al de la finalización de la 
presentación de solicitudes, salvo que la propia convocatoria establezca otro distinto /art. 47 R.D. 364/1995). 
 
 De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21, 22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Au-
tonomía de Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local y artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta 
(B.O.C.CE de 10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confieren los Decretos de la Presidencia, de 2 de marzo de 2020 
(B.O.C.CE Extra nº 19 de 03-03-20), HE RESUELTO: 
 
 Primero. - Se aprueba la convocatoria para la provisión de un puesto de trabajo de Auxiliar Administrativo para la 
Consejería de Hacienda, Economía y Función Pública (Servicio de Prevención de Riesgos Laborales) de la Ciudad Autónoma de 
Ceuta, mediante el sistema de concurso de méritos, que se regirá por las bases adjuntas. 
 
 Segundo. - Publíquese la convocatoria y bases anteriores en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
 
 Tercero. - Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, y en cumplimiento de lo previsto en el art. 
123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se podrá 
interponer recurso potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos 
en los artículos 29 y 30 de dicha Ley, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, o ser impugnada directa-
mente ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de esta Ciudad en el plazo de dos meses contados a partir del día si-
guiente al de la recepción de esta notificación (arts. 123.2 Ley 39/2015, de 1 de octubre y 8.1 y 46 de la Ley 29/98, de 13 de ju-
lio). No obstante, lo anterior podrá ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. 
 
Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada. 
 
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH   MIGUEL ÁNGEL RAGEL CABEZUELO 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA  SECRETARIO GENERAL ACCTAL. 
Y FUNCIÓN PÚBLICA     FECHA 30/03/2021 
FECHA 30/03/2021 
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Primera. Objeto de la convocatoria. 
 
Estas bases regulan el procedimiento para la adscripción y provisión de un puesto de trabajo de Auxiliar Administrativo para la 
Consejería de Hacienda, Economía y Función Pública (Servicio de Prevención de Riesgos Laborales) mediante el sistema de 
concurso de méritos. 
 
Segunda. Condiciones de los aspirantes. 
 
Podrán optar al puesto convocado los aspirantes que reúnen los siguientes requisitos: 
 
1.- Ser personal laboral fijo de la Ciudad de Ceuta, cumpliendo las condiciones exigidas en el Anexo I. 
 
2.- Encontrarse en la situación de servicio activo. 
 
3.- Haber permanecido en el puesto desde el que se opta los dos años anteriores a la fecha de aprobación de la presente convoca-
toria. 
 
Los requisitos establecidos en esta base deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes. 
 
Tercera. Solicitudes. 
 
Las solicitudes para tomar parte en este concurso, irán dirigidas al Excma. Sra. Consejera de Hacienda, Economía y Función 
Pública de la Ciudad, de acuerdo con el modelo de Anexo de solicitud adjunto que se encuentra en la página web de la Ciudad. 
El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
 
La presentación de solicitudes de conformidad con lo dispuesto en el art. 14.1 e) de la Ley 39/2015, de Procedimiento Adminis-
trativo Común deberá realizarse por medios electrónicos, SEDE ELECTRÓNICA de la Ciudad Autónoma de Ceuta web   http://
sede.ceuta.es  
 
Los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas las condiciones exigidas en la base segunda, vendrán acompañadas de los 
justificantes de los méritos alegados que podrán estar debidamente compulsada o en su caso serán autenticados a posteriori por el 
funcionario habilitado para ello (Jefe del Registro), que compulsará la documentación presentada por el/la aspirante que resulte 
seleccionado/a en el proceso.  
  
Cuarta. Admisión. 
 
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, aprobará la lista provi-
sional de aspirantes admitidos y excluidos que será expuesta en el Tablón de Anuncios de la Dirección General de Recursos Hu-
manos y Función Pública, concediéndose un plazo de cinco días naturales para formular reclamaciones. 
 
Dichas reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas por la resolución que se dicte para aprobar la lista definitiva, 
que será hecha pública en la misma forma. De no existir reclamaciones se considerará elevada automáticamente a definitiva la 
lista provisional, sin necesidad de nueva publicación. 
 
Quinta. Comisión de Valoración. 
 
La Comisión de Valoración estará compuesta por siete miembros, asistido por un Secretario, debiendo designarse el mismo nú-
mero de miembros suplentes y pudiendo actuar indistintamente cualquiera de ellos. La totalidad de los miembros deberán poseer 
un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en la Escala de que se trata. 
 
Su composición será la siguiente: 

 

• Presidente: Un funcionario de carrera de la Ciudad designado por el órgano competente en materia de personal. 
 

• Secretario: Un funcionario de carrera de la Ciudad designado por el órgano competente en materia de personal, que 
actuará con voz pero sin voto. 

 

• Vocales: Tres funcionarios de carrera de la Ciudad designados por la Corporación a través del órgano competente en 
materia de personal y otros tres funcionarios de carrera de la Ciudad designados por la Junta de Personal (artículo 39 
del Acuerdo Regulador y Convenio Colectivo vigentes). 

 
La Comisión de Valoración actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 18 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
 
 

BASES PARA LA ADSCRIPCIÓN DE UN PUESTO  
DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

http://sede.ceuta.es/
http://sede.ceuta.es/
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Sexta. Comienzo y desarrollo del concurso. 
 
La relación definitiva de aspirantes junto a la composición de la Comisión de Valoración y el lugar, día y hora en que se llevarán 
a cabo la valoración de los méritos se harán públicos en el tablón de anuncios de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Función Pública. 
 
Séptima. Méritos a valorar y calificación de los mismos. 
 
Se aplicará el siguiente baremo: 

 
A) Antigüedad: Se valorará a razón de 2 puntos por año de servicio en el Grupo al que pertenece el puesto al que se opta, 

hasta un máximo de 40 puntos, computándose a estos efectos los reconocidos que se hubieren prestado con anterioridad 
a la adquisición de la condición de personal laboral fijo. No se tendrán en cuenta las fracciones del año. 

 
B) Formación.  

 

• Académica: Por estar en posesión de una titulación adicional a la exigida para el Grupo de pertenencia del puesto al 
que se opta, se valorará hasta un máximo de  12 puntos con arreglo a lo que sigue: 
 

- Título de Doctor/a, 12 puntos. 

- Título de Licenciado o Grado mas Master Oficial: 10 puntos. 

- Título de Grado o diplomado + master, 7,5  puntos. 

- Título de Diplomado, 5 puntos.  

- Títulto de Bachiller o equivalente: 2,5 puntos. 

   
  Los puntos de los distintos apartados no serán acumulables. 
 

• Formación Profesional: 
 
Por haber recibido cursos de formación o perfeccionamiento organizados por cualquier administración pública u organi-
zaciones sindicales relacionados con el puesto de trabajo objeto de la convocatoria, se otorgarán 0,20 puntos por cada 
10 horas lectivas, con un máximo de 22 puntos.   
 
Por haber impartido cursos de formación o perfeccionamiento organizados por cualquier administración pública u orga-
nizaciones sindicales relacionados con el puesto de trabajo objeto de la convocatoria, se otorgarán 0,10 puntos por cada 
10 horas lectivas, con un máximo de 6 puntos. 

 
C) Otros méritos: Por haber desempeñado un puesto de nivel de complemento de destino superior al que se opta, 2 puntos 

por año completo, hasta un máximo de 20 puntos. 
 
Octava. Relación de aprobados. 
 
Terminada la valoración de los méritos, la Comisión de Valoración elevará propuesta a la Consejera de Hacienda, Economía y 
Función Pública indicando el candidato que haya obtenido mayor puntuación, a fin de que se proceda a su adscripción al puesto 
y publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta.  
 
El destino será irrenunciable. Sólo se admitirá el desistimiento si se efectúa con anterioridad a la adjudicación de vacantes. 
 
En caso de empate se acudirá para dirimirlo a la puntuación otorgada a los siguientes méritos establecidos en la convocatoria: 
antigüedad, formación académica y formación profesional, por este orden. De persistir el empate se acudirá a la fecha de ingreso 
como personal laboral, y en su defecto al número obtenido en el proceso selectivo. 
 
Novena. Incidencias. 
 
La Comisión de Valoración queda facultada para resolver las dudas y discrepancias que se produzcan durante el desarrollo de la 
convocatoria. 
 
En lo no previsto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en las disposiciones legales aplicables. 
 
Décima. Resolución. 
 
El plazo para la resolución del concurso será de dos meses contados desde el día siguiente al de la finalización de la presentación 
de solicitudes. 
 
Undécima.  
 
Contra las presentes bases, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el ór-
gano competente en materia de personal de la Ciudad, o recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Ceuta, en el plazo de uno o dos meses contados a partir del día siguiente a la fecha de publicación de la reso-
lución de aprobación de las bases en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, respectivamente. 
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ANEXO I 
 

- Denominación del Puesto: Auxiliar Administrativo. 

- Adscripción del Puesto: Consejería de Hacienda, Economía y Función Pública (Servicio de Prevención de Riesgos 

Laborales). 

-  Número de puestos convocados: 1. 

- Condiciones de los aspirantes: Ser personal laboral fijo de la Ciudad de Ceuta en la plaza de Auxiliar Administra-

tivo o Empleado de Información y Recepción de Oficina de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

- Retribuciones Complementarias:  

- Incentivo laboral: 1113,71 € (incluido tercer tramo manejo de terminal a tiempo total). 

- Funciones Específicas: Las propias de su puesto de trabajo en Consejería de Asuntos Sociales. 

- Jornada: Horario general según Convenio Colectivo y Legislación vigente. 

 
. 
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240.- DECRETO de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública Dª Kissy Chandiramani Ramesh, por el 

que se aprueba las bases de la convocatoria para la provisión de dos puestos de trabajo de Auxiliar Administrativo para 
la Consejería de Fomento y Turismo (Negociado de Registro e Información) de la Ciudad Autónoma de Ceuta, mediante 
el sistema de concurso de méritos. 
 
 En la Mesa General de Negociación de Empleados Públicos de la Ciudad Autónoma de Ceuta de 23 de marzo de 2021, 
se ha informado a las organizaciones sindicales de las bases reguladoras de la convocatoria para la provisión de dos puestos de 
trabajo de Auxiliar Administrativo para la Consejería de Fomento y Turismo (Negociado de Registro e Información) de la Ciu-
dad Autónoma de Ceuta, mediante el sistema de concurso de méritos. 
 
 Por tanto, se hace preciso proceder a la aprobación y publicación de las mismas. 
 
 De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público establece en su art. 78 que “1. Las Administraciones Públicas pro-
veerán los puestos de trabajo mediante procedimientos basados en los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.2. 
La provisión de puestos de trabajo en cada Administración Pública se llevará a cabo por los procedimientos de concurso y de 
libre designación con convocatoria pública”. El art 79.1 del mismo texto dispone que “El concurso, como procedimiento normal 
de provisión de puestos de trabajo, consistirá en la valoración de los méritos y capacidades y, en su caso, aptitudes de los candi-
datos por órganos colegiados de carácter técnico. La composición de estos órganos responderá al principio de profesionalidad y 
especialización de sus miembros y se adecuará al criterio de paridad entre mujer y hombre. Su funcionamiento se ajustará a las 
reglas de imparcialidad y objetividad”. 
 
 El Reglamento General de Ingreso R.D. 364/1995, de 10 de marso en su art. 38 dispone que “1. Los procedimientos de 
concurso y libre designación para la provisión de los puestos de trabajo a desempeñar por funcionarios al servicio de la Adminis-
tración General del Estado se regirán por la convocatoria respectiva, que se ajustará a lo dispuesto en este Reglamento y en las 
normas específicas que resulten aplicables.2. Las convocatorias para la provisión de puestos de trabajo, tanto por concurso como 
por libre designación, así como sus respectivas resoluciones, se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» y, si se estima ne-
cesario para garantizar su adecuada difusión y conocimiento por los posibles interesados, en otros Boletines o Diarios Oficiales”. 
El art. 39 del mismo texto en relación a las convocatorias establece que “las convocatorias deberán contener las bases de las mis-
mas, con la denominación, nivel, descripción y localización de los puestos de trabajo ofrecidos, los requisitos indispensables 
para su desempeño, los méritos a valorar y el baremo con arreglo al cual se puntuarán los mismos, así como la previsión, en su 
caso, de memorias o entrevistas y la composición de las comisiones de valoración”. 
 
 El art. 41 establece los requisitos y condiciones de participación, y el art 42 dispone que el plazo para la presentación de 
instancias será de 15 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado.   
 
 Respecto de los méritos el art 44 dice “1. En los concursos deberán valorarse los méritos adecuados a las características 
de los puestos ofrecidos, así como la posesión de un determinado grado personal, la valoración del trabajo desarrollado, los cur-
sos de formación y perfeccionamiento superados y la antigüedad, de acuerdo con los siguientes criterios: a) Sólo podrán valorar-
se los méritos específicos adecuados a las características de cada puesto que se determinen en las respectivas convocatorias. b) 
El grado personal consolidado se valorará, en todo caso, en sentido positivo en función de su posición en el intervalo del Cuerpo 
o Escala correspondiente y, cuando así se determine en la convocatoria, en relación con el nivel de los puestos de trabajo ofreci-
dos. c) La valoración del trabajo desarrollado deberá cuantificarse según la naturaleza de los puestos convocados conforme se 
determine en la convocatoria, teniendo en cuenta el tiempo de permanencia en puestos de trabajo de cada nivel y, alternativa o 
simultáneamente, en atención a la experiencia en el desempeño de puestos pertenecientes al área funcional o sectorial a que co-
rresponde el convocado y la similitud entre el contenido técnico y especialización de los puestos ocupados por los candidatos 
con los ofrecidos, pudiendo valorarse también las aptitudes y rendimientos apreciados a los candidatos en los puestos anterior-
mente desempeñados. d) Únicamente se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento expresamente incluidos en las 
convocatorias, que deberán versar sobre materias directamente relacionadas con las funciones propias de los puestos de trabajo. 
e) La antigüedad se valorará por años de servicios, computándose a estos efectos los reconocidos que se hubieren prestado con 
anterioridad a la adquisición de la condición de funcionario de carrera. No se computarán los servicios prestados simultáneamen-
te con otros igualmente alegados. El correspondiente baremo podrá diferenciar la puntuación en atención a los Cuerpos o Escalas 
en que se hayan desempeñado los servicios. 
 
 2. Las bases de cada convocatoria establecerán una puntuación que, como máximo, podrá alcanzar la que se determine 
en las mismas para la antigüedad para los siguientes supuestos: a) El destino previo del cónyuge funcionario, obtenido mediante 
convocatoria pública, en el municipio donde radique el puesto o puestos de trabajo solicitados, siempre que se acceda desde mu-
nicipio distinto. b) El cuidado de hijos, tanto cuando lo sean por naturaleza como por adopción o acogimiento permanente o 
preadoptivo, hasta que el hijo cumpla doce años, siempre que se acredite por los interesados fehacientemente que el puesto que 
se solicita permite una mejor atención del menor. c) El cuidado de un familiar, hasta el segundo grado inclusive de consanguini-
dad o afinidad siempre que, por razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí mismo y no 
desempeñe actividad retribuida, siempre que se acceda desde un municipio distinto, y siempre que se acredite fehacientemente 
por los interesados que el puesto que se solicita permite una mejor atención del familiar. La valoración de este supuesto será in-
compatible con la otorgada por el cuidado de hijos. 
 
 3. La puntuación de cada uno de los conceptos enunciados en los apartados anteriores no podrá exceder en ningún caso 
del 40 por 100 de la puntuación máxima total ni ser inferior al 10 por 100 de la misma. 
 
 4. En caso de empate en la puntuación se acudirá para dirimirlo a la otorgada a los méritos enunciados en el apartado 1 
del presente artículo, por el orden expresado. De persistir el empate se acudirá a la fecha de ingreso como funcionario de carrera 
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en el Cuerpo o Escala desde el que se concursa y, en su defecto, al número obtenido en el proceso selectivo. 
 
 5. Los méritos se valorarán con referencia a la fecha del cierre del plazo de presentación de instancias y se acreditarán 
documentalmente con la solicitud de participación. En los procesos de valoración podrán recabarse de los interesados las aclara-
ciones o, en su caso, la documentación adicional que se estimen necesarias para la comprobación de los méritos alegados. 
 
 6. En las convocatorias deberá fijarse una puntuación mínima para la adjudicación de destino. 
 
 El art. 46 regula la composición de las Comisiones de Valoración. 
 
 El plazo para la resolución del concurso será de dos meses contados desde el día siguiente al de la finalización de la 
presentación de solicitudes, salvo que la propia convocatoria establezca otro distinto /art. 47 R.D. 364/1995). 
 
 De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21, 22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Au-
tonomía de Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local y artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta 
(B.O.C.CE de 10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confieren los Decretos de la Presidencia, de 2 de marzo de 2020 
(B.O.C.CE Extra nº 19 de 03-03-20), HE RESUELTO: 
 
 Primero. - Se aprueba la convocatoria para la provisión de dos puestos de trabajo de Auxiliar Administrativo para la 
Consejería de Fomento y Turismo (Negociado de Registro e Información) de la Ciudad Autónoma de Ceuta, mediante el sistema 
de concurso de méritos, que se regirá por las bases adjuntas. 
 
 Segundo. - Publíquese la convocatoria y bases anteriores en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
 
 Tercero. - Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, y en cumplimiento de lo previsto en el art. 
123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se podrá 
interponer recurso potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos 
en los artículos 29 y 30 de dicha Ley, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, o ser impugnada directa-
mente ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de esta Ciudad en el plazo de dos meses contados a partir del día si-
guiente al de la recepción de esta notificación (arts. 123.2 Ley 39/2015, de 1 de octubre y 8.1 y 46 de la Ley 29/98, de 13 de ju-
lio). No obstante, lo anterior podrá ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. 
 
Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada. 
 
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH    MIGUEL ÁNGEL RAGEL CABEZUELO 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA   SECRETARIO GENERAL ACCTAL. 
Y FUNCIÓN PÚBLICA      FECHA 30/03/2021 
FECHA 30/03/2021 
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Primera. Objeto de la convocatoria. 
 
Estas bases regulan el procedimiento para la adscripción y provisión de dos puestos de trabajo de Auxiliar Administrativo para la 
Consejería de Fomento y Turismo (Negociado de Registro e Información), mediante el sistema de concurso de méritos.  
 
Segunda. Condiciones de los aspirantes. 
 
Podrán optar al puesto convocado los aspirantes que reúnen los siguientes requisitos: 
 
1.- Ser personal laboral fijo de la Ciudad de Ceuta, cumpliendo las condiciones exigidas en el Anexo I. 
 
2.- Encontrarse en la situación de servicio activo. 
 
3.- Haber permanecido en el puesto desde el que se opta los dos años anteriores a la fecha de aprobación de la presente convoca-
toria. 
 
Los requisitos establecidos en esta base deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes. 
 
Tercera. Solicitudes. 
 
Las solicitudes para tomar parte en este concurso, irán dirigidas al Excma. Sra. Consejera de Hacienda, Economía y Función 
Pública de la Ciudad, de acuerdo con el modelo de Anexo de solicitud adjunto que se encuentra en la página web de la Ciudad. 
 
El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
 
La presentación de solicitudes de conformidad con lo dispuesto en el art. 14.1 e) de la Ley 39/2015, de Procedimiento Adminis-
trativo Común deberá realizarse por medios electrónicos, SEDE ELECTRÓNICA de la Ciudad Autónoma de Ceuta web   http://
sede.ceuta.es  
 
Los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas las condiciones exigidas en la base segunda, vendrán acompañadas de los 
justificantes de los méritos alegados que podrán estar debidamente compulsada o en su caso serán autenticados a posteriori por el 
funcionario habilitado para ello (Jefe del Registro), que compulsará la documentación presentada por el/la aspirante que resulte 
seleccionado/a en el proceso. 
 
Cuarta. Admisión. 
 
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, aprobará la lista provi-
sional de aspirantes admitidos y excluidos que será expuesta en el Tablón de Anuncios de la Dirección General de Recursos Hu-
manos y Función Pública, concediéndose un plazo de cinco días naturales para formular reclamaciones. 
 
Dichas reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas por la resolución que se dicte para aprobar la lista definitiva, 
que será hecha pública en la misma forma. De no existir reclamaciones se considerará elevada automáticamente a definitiva la 
lista provisional, sin necesidad de nueva publicación. 
 
Quinta. Comisión de Valoración. 
 
La Comisión de Valoración estará compuesta por siete miembros, asistido por un Secretario, debiendo designarse el mismo nú-
mero de miembros suplentes y pudiendo actuar indistintamente cualquiera de ellos. La totalidad de los miembros deberán poseer 
un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en la Escala de que se trata. 
 
Su composición será la siguiente: 

 

• Presidente: Un funcionario de carrera de la Ciudad designado por el órgano competente en materia de personal. 
 

• Secretario: Un funcionario de carrera de la Ciudad designado por el órgano competente en materia de personal, que ac-
tuará con voz pero sin voto. 

 

• Vocales: Tres funcionarios de carrera de la Ciudad designados por la Corporación a través del órgano competente en 
materia de personal y otros tres funcionarios de carrera de la Ciudad designados por la Junta de Personal (artículo 39 del 
Acuerdo Regulador y Convenio Colectivo vigentes). 

 
La Comisión de Valoración actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 18 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
 
 

BASES PARA LA ADSCRIPCIÓN DE DOS PUESTOS  
DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO  

http://sede.ceuta.es/
http://sede.ceuta.es/
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Sexta. Comienzo y desarrollo del concurso. 
 
La relación definitiva de aspirantes junto a la composición de la Comisión de Valoración y el lugar, día y hora en que se llevarán 
a cabo la valoración de los méritos se harán públicos en el tablón de anuncios de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Función Pública. 
 
Séptima. Méritos a valorar y calificación de los mismos. 
 
Se aplicará el siguiente baremo: 

 
A) Antigüedad: Se valorará a razón de 2 puntos por año de servicio en el Grupo al que pertenece el puesto al que se opta, 

hasta un máximo de 40 puntos, computándose a estos efectos los reconocidos que se hubieren prestado con anterioridad 
a la adquisición de la condición de personal laboral fijo. No se tendrán en cuenta las fracciones del año. 

 
B) Formación.  

 

• Académica: Por estar en posesión de una titulación adicional a la exigida para el Grupo de pertenencia del puesto 
al que se opta, se valorará hasta un máximo de  12 puntos con arreglo a lo que sigue: 

 
- Título de Doctor/a, 12 puntos. 

- Título de Licenciado o Grado + Master Oficial  10 puntos. 

- Título de Grado + diplomado + master, 7,5  puntos. 

- Título de Diplomado, 5 puntos.  

- Títulto de Bachiller o equivalente: 2,5 puntos. 

   
       Los puntos de los distintos apartados no serán acumulables. 
 

• Formación Profesional: 
 
Por haber recibido cursos de formación o perfeccionamiento organizados por cualquier administración pública u organi-
zaciones sindicales relacionados con el puesto de trabajo objeto de la convocatoria, se otorgarán 0,20 puntos por cada 
10 horas lectivas, con un máximo de 22 puntos.   
 
Por haber impartido cursos de formación o perfeccionamiento organizados por cualquier administración pública u orga-
nizaciones sindicales relacionados con el puesto de trabajo objeto de la convocatoria, se otorgarán 0,10 puntos por cada 
10 horas lectivas, con un máximo de 6 puntos. 

 
C) Otros méritos: Por haber desempeñado un puesto de nivel de complemento de destino superior al que se opta, 2 puntos 

por año completo, hasta un máximo de 20 puntos. 
 
Octava. Relación de aprobados. 
 
Terminada la valoración de los méritos, la Comisión de Valoración elevará propuesta a la Consejera de Hacienda, Economía y 
Función Pública indicando el candidato que haya obtenido mayor puntuación, a fin de que se proceda a su adscripción al puesto 
y publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta.  
 
El destino será irrenunciable. Sólo se admitirá el desistimiento si se efectúa con anterioridad a la adjudicación de vacantes. 
 
En caso de empate se acudirá para dirimirlo a la puntuación otorgada a los siguientes méritos establecidos en la convocatoria: 
antigüedad, formación académica y formación profesional, por este orden. De persistir el empate se acudirá a la fecha de ingreso 
como personal laboral, y en su defecto al número obtenido en el proceso selectivo. 
 
Novena. Incidencias. 
 
La Comisión de Valoración queda facultada para resolver las dudas y discrepancias que se produzcan durante el desarrollo de la 
convocatoria. 
 
En lo no previsto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en las disposiciones legales aplicables. 
 
Décima. Resolución. 
 
El plazo para la resolución del concurso será de dos meses contados desde el día siguiente al de la finalización de la presentación 
de solicitudes. 
 
Undécima.  
 
Contra las presentes bases, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el ór-
gano competente en materia de personal de la Ciudad, o recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Ceuta, en el plazo de uno o dos meses contados a partir del día siguiente a la fecha de publicación de la reso-
lución de aprobación de las bases en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, respectivamente. 
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ANEXO I 
 

- Denominación del Puesto: Auxiliar Administrativo  

- Adscripción del Puesto: Consejería de Fomento y Turismo (Negociado de Registro e Información) 

- Número de puestos convocados: 2. 

- Condiciones de los aspirantes: Ser personal laboral fijo de la Ciudad Autónoma de Ceuta en la plaza de Auxiliar 

Administrativo o Empleado de Información y Recepción de Oficina. 

- Retribuciones Complementarias:  

- Incentivo laboral: 1.282,08 € (incluido tercer tramo de manejo de terminal) 

- Funciones Específicas: Las propias de su puesto de trabajo en la Consejería de Fomento y Turismo (Negociado 

de Registro e Información). 

- El puesto se desempeñará en horario de lunes a viernes en régimen de jornada partida. 
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